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SECCIÓN l 
 
ORDENANZAS SINTETIZADAS 

 
RENTAS 
-Condonación de Deudas- 
10465/PT: Sr Curinao Aurelio. 
 
 

DECRETOS SINTETIZADOS 
 
 
ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
-Deja a Cargo- 
1145/06: Cr. José Luis Artaza. 
1146/06: Cr. José Luis Artaza. 
-Designaciones- (Planta Política) 
1121/06: García Walter Gabriel  
1123/06: González María Noemí; Montecino 
Elsa. 
1127/06: Dvoskin Diego Darío. 
1129/06::Blanco Elena Orlanda; Lucero 
Cortes Martín Alejandro. 
-Pasantías- 
1117/06: Hidalgo Maximiliano; Iraira Ricardo 
Gabriel. 
1119/06: Urbina Sandra Mónica; Castro 
Zamponi, Gastón Alfredo; Tizzano, Mario 
Oscar; Villagra, Santiago Javier; Gutierrez, 
Juan Jose; Mamet, Carolina. 
-Servicios- 
1116/06: Alvarez, Hugo Alberto  
1118/06: Poblete , María Cristina  
1122/06: Cisterna Polanco Yesica Mariela. 
1133/06: Ponce Sandra Beatriz  
-Sumarios- 
1125/06: Morales Edith. 
-Tareas Insalubres y Riesgosas- 
1128/06: Campos, Silvia Ínes. 
 
ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES 
-Ventas- 
1131/06: Sres. Daniel Alberto Flores, Lote 2 
Mza. M 1 Bº Melipal, María Araceli Gitlein 
Zuwenger, Lote 3 Mza. M 1 Bº Melipal; 
Ruben Erasmo Albornoz Martinez e Ines 
Magdalena Rebolledo, Lote 4 Mza. M 1 Bº 
Melipal, Enrique Omar Moyano y Daniela 
Carina Ibañez, Lote 1 Mza. M 2 Bº Melipal; 
Juan Cuevas y Nancy Prosperina 
Hernandez, Lote 2 Mza. M 2 Bº Melipal,  

 
Patricia Elizabet Torres, Lote 3 Mza. M 2 Bº 
Melipal; Elda Angélica Celis, Lote 1 Mza. M 
3 Bº Melipal, Ana Claudia Perez, Lote 3 
Mza. M 3 Bº Melipal, Antonio Eusebio 
Rasjido, Lote 4 Mza. M 3 Bº Melipal. 
1132/06: Sra Vidalina del Carmen Parra, 
Lote 25 Mza. 39 Bº El Progreso  
 
CONTABILIDAD 
-Fondos Permanentes- 
1141/06: Modifica Anexo I Decreto Nº 
001/06, por el cual se establecen Fondos 
Permanentes Generales y Específicos para 
el Ejercicio 2006. 
 
JUSTICIA MUNICIPAL DE FALTAS 
-Código de Faltas- (Penalidades) 
1136/06: Sra Diana Alejandra Ceglia. 
 
ORGANISMOS DE COLABORACIÓN 
VECINAL 
-Delegado Normalizador- 
1137/06: Sr. Díaz, Vicente José de 
Sociedad Vecinal Bº Mariano Moreno. 
 
PATRIMONIO MUNICIPAL 
-Donación del Municipio- 
1135/06: Entrega de bienes, a Escuela 
Provincial de Eduación Técnica Nº 7 Bº El 
Progreso de esta ciudad. 
 
RECLAMO 
1126/06: Sr Luis Arnoldo Soriano. 
 
TESORO 
-Aportes- 
1124/06: Empresa Indalo S.A. 
 
-Subsidios- 
1120/06: Centro de Documentación e 
Integración Artístico Cultural , “La trama” 
Pagar el subsidio dispuesto a la Sra. Pacin, 
Mirta. 
1138/06: Centro Provincial de Enseñanza 
Media Nº 12. Pagar el subsidio dispuesto a 
nombre de la Sra. Vilchez, Myriam . 
1139/06: Mauricio Testoni. 



 

Boletín Oficial    Neuquén, 27  de  Octubre de 2006    Edición Nº 1591 

3 

1140/06: CPEM Nº 19. Pagar el subsidio 
dispuesto a nombre de la Sra. Ledesma. 
María. 
1142/06: Fundación Luciernaga Pagar el 
subsidio dispuesto a nombre del Sr. Kirby, 
Walter. 
1143/06: Escuela Primaria Nº 74 “Don 
Martín Miguel de Güemes”. Pagar el 
subsidio dispuesto a nombre del Sr. 
Gualmes, Víctor  
 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
-Oficios Judiciales- 
1144/06: “Delloro José María 
C/Municipalidad de Neuquén S/ Daños y 
Perjuicios”  
 
RESOLUCIONES SINTETIZADAS 
 
ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
-Retribuciones- 
0441/06: Garello, Rosa del Valle; Schmidt, 
Susana; Scardapane, Armando; Meza, 
Jorge;Riveaud, Vicente; Carrasquera, Julio; 
Alonso, Milton, Mena, María; Melani 
Claudia; Jara Arturo; Larraburu Juan. 
-Sumarios- 
0450/06: Instruye Información Sumaria  
 
CONTABILIDAD 
-Anticipo de Gastos-(Rendición) 
0445/06: Contardi , Luis Gastón. 
0447/06: Carnelli Guillermo. 
0448/06: Caratino Hernan  
 
CONTRATACIONES 
0449/06: Concurso de Precios Nº 02/06 
Obra “Desagüe Pluvioaluvional Huiliches 
Etapa III”  
 
LOTEOS 
-Regulación Dominial- 
0444/06: Sra Sepulveda Sereño Margarita, 
Lote 05 Mza 23 Bº Alto Godoy III Etapa. 
 
PRESUPUESTO 
-Convalidación de Gastos 
0442/06:Gabriel Frapoli Servicios 
Empresariales. 
0443/06: Sr. Roberto Martín Azzem. 
0446/06: Rotiseria Milani de Sergio. 
 
RECLAMO 
0451/06: Dra. Yolanda Mabel Rodríguez  
 
 
 

DISPOSICIONES SINTETIZADAS 
 
SUBSECRETARÍA DE HACIENDA 
 
112/06: Licitación Privada Nº 48/06, tramitada 
P/adquisición de materiales para construcción. 
C/firma: García Rolando Horacio  
113/06: Aprueba ampliación de contratación del 
servicio de una camioneta doble cabina, C/firma 
Rasjido Antonio Eusebio  
114/06: Aprueba ampliación de contratación del 
servicio de una camioneta doble cabina. C/firma 
Jinkis, Héctor Alberto. 
115/06: Licitación Privada Nº 52/06 contratación 
de un vehículo utilitario C/firma: Jinkis, Héctor 
Alberto  
116/06: Autoriza Contratación Directa del servicio 
de actuación del Cantautor Argentino Víctor R. 
Cournou Heredia  
117/06: Aprueba Contratación directa C/firma 
Automóvil Club Argentino P/provisión de (100) 
planchas de (5) vales de combustible  
118/06: Autoriza ampliación del monto autorizado 
mediante Resolución Nº 377/06 P/contratación 
de publicidad. C/firma Radio Televisión Río 
Negro S.E. –L.U 92 Canal 10 UTE – AIRE 
VALLE– General Roca  
119/06: Autoriza Contratación DirectaC/firma 
Lanaro , María Eugenia, publicación  “Reporte de 
Medios”  
 

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE ADMINISTRACIÓN, 
COMPRAS Y CONTRATACIONES 

 
219/06: Concurso de Precios Nº 133/06, 
tramitado P/compra de piedra pórfido.C/firma 
Villagra, Carlos Alberto  
220/06: Rechaza reclamo efectuado C/firma 
Vaughan Marjorie Elizabeth realizada contra 
adjudicación de Compra Directa Nº 1292/06 
mediante la cual se adquirió indumentaria 
deportiva  -Orden de Compra Nº 1292/06 C/firma 
Neuquén Textil S.R.L. 
221/06: Concurso de Precios Nº 128/06 , 
tramitado P/compra de artículos de limpieza , 
C/firmas : Tarantino Carlos Antonio; Prowen 
S.R.L. 
222/06:Deja sin efecto Ordenes de Compra Nº 
2069/06 y 2100/06 emitidas Compras Directas Nº 
1115/06 y 1308/06. C/firma Propersa S.A.  
223/06: Autoriza contratación directa del servicio 
de actuación del Grupo “Los Arroyeños”  
224/06: Autoriza contratación de servicios 
profesionales P/realizar tareas de capacitación 
con destino a jóvenes inscriptos en el Programa 
Municipal “Primeros Pasos”  
225/06:Aprueba contratación directa C/firma 
Automóvil Club Argentino P/provisión de ochenta 
y cinco (85) planchas de cinco (5) vales de 
combustible  
226/06: Concurso de Precios Nº 125/06 
tramitado P/contratación de transporte de 
pasajeros. C/firmas: Turismo Patagonia S.A. 
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227/06:Reintegro C/firma Rodríguez Magin 
Orden de Compra Nº 1863/06 Contratación 
Directa Nº 1114/06. 
228/06: Concurso de Precios Nº 136/06, 
tramitado P/compra de caños de PVC C/firma: 
SICON S.R.L. 
229/06: Concurso de Precios Nº 134/06, 
tramitado P/compra de materiales eléctricos 
C/firmas; Paredes, Juan Carlos; Rivarola, Laura 
María Fabiana; Unelec S.A. ; Bulonera 
Patagónica S.R.L.; Cablera del Comahue. 
230/06: Concurso de Precios Nº 139/06, 
tramitado P/compra de toner. C/firma; 
Compulider S.A.  
231/06: Concurso de Precios Nº 140/06, 
tramitadoP/ compra de hojas tamaño A4, C/firma; 
Cruces Julio Cesar. 
232/06: Desadjudica-Sanciona a firma Filtros & 
Equipos S.A.. 
233/06: Concurso de Precios Nº 142/06, 
tramitado P/compra de plantas-hamacas. 
Calesita. C/firma; Castillo Eduardo Adrián. 
234/06: Concurso de Precios Nº 144/06, 
tramitado P/compra de pares de zapatillas, 
C/firma, Siliquini SRL. 
235/06: Concurso de Precios Nº 145/06, 
tramitado P/compra de clavadera-tirantes. 
C/firmas; Melo Verónica Estela; Neuquén 
Maderas SRL. 
236/06: Concurso de Precios Nº 146/06, 
tramitado P/compra de pack de semillas. C/firma; 
Trabia Vicenzo Sergio Romano. 
237/06: Declara Fracasado, Concurso de Precios 
Nº 143/06. 
238/06: Concurso de Precios Nº 150/06, 
tramitado P/compra de metros cúbicos de 
hormigón elaborado.C/firma; Fatelgo SRL. 
239/06: Contratación del servicio de viaje P/ (25) 
personas. C/firma Guillén Sergio Gabriel. 
240/06: Compra Directa Nº 1647/06, tramitada 
P/adquisición de mamelucos. C/firma Siliquini 
SRL. 
241/06: Concurso de Precios Nº 138/06, 
tramitado P/compra de repuesto para pala 
cargadora.C/firmas; Tecnodiesel SRL Ras Vial 
SRL. 
242/06: Concurso de Precios Nº 147/06, 
tramitado P/compra de bolsas de alimento. 
C/firma; Concetti Luis Enrique. 
243/06: Concurso de Precios Nº 132/06, 
tramitado P/compra materiales para pintura. 
C/firmas Hernández Agustín Celedonio, 
Scantamburlo Dante Eduardo; Flores Andres; 
Pinturería Patagonia SRL; Sicon SRL. 
244/06: Concurso de Precios Nº 149/06, 
tramitadoP/ provisión e instalaciones de un 
sistema de cableado.C/firma; Radiotel S.A. 
 

 
 
 
 

DECRETOS COMPLETOS 
 
COMPETENCIA MUNICIPAL 
-Convenios- 
1134/06: E/Secretaría de Obras Públicas 
dependiente del Ministerio de Planificación 
Federal, Inversión Pública Servicios de la Nación 
y Municipalidad de Neuquén. 
 

DISPOSICIÓN COMPLETA 
 

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
TRANSPORTE 

 
071/06: Aprueba Programa de Capacitación 
para Peones de Taxis de la ciudad de 
Neuquén, presentado por Sindicato de 
Peones de Taxis. 
 

EDICTO 
CEMENTERIO CENTRAL 

 
La Municipalidad de Neuquén cita y emplaza por 
el término de (30) días corridos, a contar de la 
fecha de publicación, a regularizar deuda por 
Derecho de Cementerio Central los responsables 
y/o familiares de los restos,  
La Municipalidad de Neuquén informa que se 
realizarán exhumaciones  y reducciones de los 
restos de sepulturas en tierra Manzana 12 
Cementerio Progreso, por vencimiento de los 
plazos de arrendamiento Ordenanza Nº 10407 
Art. 23º)  

La no regularización de la deuda en tiempo y 
forma, facultará a la Dirección de Cementerio a la 
extracción de los restos, posterior cremación 

y depósito de los mismos en el osario 
común. 

 
PUBLICACIÓN  

INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISIÓN 
SOCIAL 

 
“Indice de variación de las remuneraciones 
del Jubilado Municipal” 
 

AVISO DE INTERÉS GENERAL 
 

Curso de manipulación de alimentos para 
Microemprendedores será dictado los días 
28 y 29-11-06. Informes en Sgto. Cabral 595 
Esq. Jujuy E-mail: empleo@muninqn.gov.ar 
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SECCIÓN II 
 

ORDENANZAS SINTETIZADAS 
 
RENTAS 
-Condonación de Deudas- 
 
ORDENANZA Nº 10465/PT: Condonase la 
deuda devengada y no abonada que 
mantiene con el Municipio el señor Curinao 
Aurelio, en concepto de Acta de Infracción 
labrada por falta de conexión a la red 
cloacal, tramitada bajo Expediente Nº 
11562/2003. 
 
 

DECRETOS SINTETIZADOS 
 
 
ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
-Deja a Cargo- 
 
DECRETO Nº 1145/06: Deja a cargo del 
despacho diario de Intendencia, al señor 
Secretario de Economía y Hacienda, Cr. 
José Luis Artaza, durante los días 19 y 20 
de octubre de 2006, sin perjuicio de sus 
funciones; conforme lo establece el Artículo 
82º) de la Carta Orgánica Municipal. 
 
DECRETO Nº 1146/06: Deja a cargo del 
despacho diario de Intendencia, al señor 
Secretario de Economía y Hacienda, Cr. 
José Luis Artaza, el día 22 de octubre de 
2006, sin perjuicio de sus funciones; 
conforme lo establece el Artículo 82º) de la 
Carta Orgánica Municipal. 
 
-Designaciones- (Planta Política) 
 
DECRETO Nº 1121/06: Deja sin efecto, a 
partir de su notificación, la designación 
política del señor García Walter Gabriel, LP 
Nº 43072 (Grupo 05), Cat. 12, que fuera 
efectuada por Decreto Nº 0738/05, Articulo 
1º), Anexo I; de acuerdo a lo solicitado por 
la Dirección de Personal por Informe Nº 
662/06. Designa Políticamente, a partir de 
su notificación y por el término de la  
presente gestión de gobierno o mientras 
sean necesarios sus servicios, en forma 
transitoria, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 5º) del Decreto Nº 1297/00, al 
señor antes mencionado, Cat. 22, como 
Jefe de la División Descentralización 
Dirección Municipal de Atención al 

Ciudadano Subsecretaría General, Legal y 
Técnica Secretaría General y de Gobierno, 
autorizándose el pago del Plus por 
Responsabilidad Jerárquica y Dedicación a 
la Función establecido en el Artículo 4º), 
Anexo II, de la Ordenanza Nº 7694, con 
encuadre en el Artículo 8º), Inc. I, Anexo I 
de la citada Ordenanza; de acuerdo a lo 
requerido por Informe Nº 662/06 de la 
Dirección de Personal Dirección Municipal 
de Recursos Humanos. 
 
DECRETO Nº 1123/06: Deja sin efecto, a 
partir de su notificación, la designación 
política efectuada por Decreto Nº 0453/04, 
Artículo 3º), de la agente González María 
Noemí, LP Nº 5192 (Grupo 01), Cat. 18, 
como responsable del Centro Deportivo 
Municipal Bouquet Roldán, La Sirena, con 
dependencia de la Dirección Municipal para 
el Desarrollo de la Educación Física, el 
Deporte y la Recreación Subsecretaría de 
Deporte y Recreación Secretaría de Acción 
Social y Deporte; de acuerdo al Informe Nº 
642/06 de la Dirección de Personal. Designa 
Políticamente, a partir de su notificación y 
por el término de la actual gestión de 
gobierno o mientras sean necesarios sus 
servicios, a la agente Montecino Elsa, LP Nº 
4880 (Grupo 01), Cat. 19, como 
responsable del Centro Deportivo Municipal 
Bouquet Roldán, La Sirena, con 
dependencia de la Dirección Municipal para 
el Desarrollo de la Educación Física, el 
Deporte y la Recreación Subsecretaría de 
Deporte y Recreación Secretaría de Acción 
Social y Deporte; autorizándose el pago de 
la Categoría Referencial 22, según lo 
establecido en el Artículo 44º) del Anexo II 
de la Ordenanza Nº 7694; de acuerdo al 
Informe Nº 642/06 de la Dirección de 
Personal Dirección Municipal de Recursos 
Humanos. 
 
DECRETO Nº 1127/06: Designa 
Políticamente, a partir de su notificación, por 
el término de la presente gestión de 
gobierno o mientras sean necesarios sus 
servicios, al señor Dvoskin Diego Darío, LP 
Nº 7927 (Grupo 05), Cat. 16 con encuadre 
en el Artículo 8º), Inc. 1), de la Ordenanza 
Nº 7694. El nombrado cumplirá tareas de 
promoción de las próximas obras de 
pavimentación, dependiente de la Dirección 
Municipal de Contrataciones Subsecretaría 
de Obras Públicas Secretaría de Obras 
Públicas, Gestión Urbana y Vivienda, de 
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acuerdo al Informe Nº 679/06 de la 
Dirección de Personal. 
 
DECRETO Nº 1129/06: Designa 
Políticamente, a partir de su notificación, por 
el término de la presente gestión de 
gobierno o mientras sean necesarios sus 
servicios, a las personas que a continuación 
se detallan, con Categoría 24, y encuadre 
en el Artículo 8º), Inc. 1) del Anexo I de la 
Ordenanza Nº 7694; para cumplir tareas de 
relevamiento, desarrollos urbanísticos y 
regularización de asentamiento en distintos 
sectores de la ciudad con dependencia de la 
Subsecretaría de Vivienda y Tierras 
Fiscales Secretaría de Obras Públicas, 
Gestión Urbana y Vivienda; de acuerdo a lo 
solicitado por Informe Nº 627/06 de la 
Dirección de Personal: 
 
Grupo LP Nº Apellido y Nombre D.N.I Nº 
(05) 7919 Blanco Elena Orlanda 21.549.467 
(05) 7926 Lucero Cortes Martín 

Alejandro 
23.494.283 

 
-Pasantías- 
 
DECRETO Nº 1117/06: Aprueba el Acuerdo 
Particular de Pasantía suscripto entre este 
Municipio, la Facultad de Economía y 
Administración de la Universidad Nacional 
del Comahue y el señor Hidalgo 
Maximiliano, LP Nº 43870 (Grupo 09), a 
partir de su notificación y hasta el 31 de 
diciembre de 2006; para cumplir tareas 
administrativas en la Dirección Municipal de 
Determinación Tributaria Subsecretaría de 
Administración de Ingresos Públicos 
Secretaría de Economía y Hacienda; de 
acuerdo a lo requerido por Informe Nº 
649/06 de la Dirección de Personal. 
Aprueba el Contrato de Locación de 
Servicios-Modalidad CUIT suscripto entre 
este Municipio y el señor Iraira Ricardo 
Gabriel, LP Nº 43869 (10), a partir de su 
notificación y hasta el 31 de diciembre de 
2006; para cumplir tareas administrativas en 
la Dirección Municipal de Determinación 
Tributaria Subsecretaría de Administración 
de Ingresos Públicos Secretaría de 
Economía y Hacienda; de acuerdo a lo 
requerido por Informe Nº 649/06 de la 
Dirección de Personal. 
 
DECRETO Nº 1119/06: Aprueba el Contrato 
de Locación de Servicios Modalidad CUIT y 
los Acuerdo Particulares de Pasantías 
suscriptos entre la Muncipalidad de 
Neuquén, la Universidad Católica de Salta, 

la Facultad de Economía y Administración 
de la Universidad Nacional del Comahue, el 
Instituto Provincial de Educación Terciaria 
Nº 1 y las personas que se detallan a 
continuación, a partir de sus notificaciones y 
hasta el 31 de diciembre de 2006, para 
cumplir tareas administrativas y de atención 
al público en el ámbito de la Dirección 
Municipal de Gestión Tributaria 
Subsecretaría de Administarción de 
Ingresos Públicos Secretaría de Economía y 
Hacienda; de acuerdo a lo requerido por 
Informe Nº 654/06 de la Dirección de 
Personal. 
 
-Locación de Servicios Modalidad CUIT. 
 

LP Nº Apellido y Nombre DNI Nº 
43861 Urbina Sandra 

Mónica 
20.981.814 

 
-Acuerdos Particulares de Pasantías: 
 
Universidad Católica de Salta  

LP Nº Apellido y Nombre DNI Nº 
43862 Castro Zamponi, 

Gastón Alfredo  
31.957.362 

43865 Tizzano, Mario 
Oscar  

28.399810 

 
Facultad de Economía y Administración 
 

LP Nº Apellido y Nombre DNI Nº 
43866 Villagra, Santiago 

Javier 
29.006.327 

 
Instituto Provincial de Educación Terciaria 
Nº 1  
 

LP Nº Apellido y Nombre DNI Nº 
43863 Gutierrez, Juan 

Jose 
30.698.442 

43864 Mamet, Carolina 32.021.214 
 

 
-Servicios- 
 
DECRETO Nº 1116/06: Aprueba el Contrato 
de Locación de Servicios suscripto entre 
este Municipio y el Sr. Alvarez, Hugo Alberto 
LP.Nº 43882 (Grupo 03) . El nombrado 
cumplirá tareas de visador de planos de 
obras. 
 
DECRETO Nº 1118/06: Aprueba el Contrato 
de Locación de Servicios suscripto entre 
este Municipio y la Sra. Poblete , María 
Cristina LP.Nº 42827 (Grupo 02). La 
nombrada cumplirá tareas administrativas 
en la división personal de servicios publicos. 
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DECRETO Nº 1122/06: Rescinde a partir de 
su notificación Contrato de Locación de 
Servicios –Modalidad CUIT-. Aprueba a 
partir de su notificación y hasta el 31 de 
diciembre de 2006, el Contrato de Locación 
de Servicios entre este Municipio y la Sra. 
Cisterna Polanco Yesica Mariela LP.Nº 
43193 (Grupo 02) . La nombrada cumplirá 
tareas administrativas en la Dirección 
Municipal de Atención al Ciudadano 
Subsecretaría General, Legal y Técnica 
Secretaría General y de Gobierno; de 
acuerdo a lo solicitado por Informe Nº 
641/06 de la Dirección de Personal. 
 
DECRETO Nº 1133/06: Aprueba el Contrato 
de Locación de Servicos suscripto entre 
este Municipio y la señora Ponce Sandra 
Beatriz, LP Nº 43852 (Grupo 02), a partir de 
su notificación y con vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2006, percibiendo una 
remuneración mensual asimilada a la Cat. 
18; con encuadre en el Artículo 9º) del 
Anexo I-Estatuto para el Personal Municipal 
de la Ordenanza 7694, para cumplir tareas 
como Inspectora, dependiente de la 
Dirección de Estacionamiento Medido 
Subsecretaría de Servicios Públicos 
Concesionados Secretaría de Servicios 
Públicos y Gestión Ambiental; de acuerdo al 
Informe Nº 560/06 de la Dirección.- 
 
-Sumarios- 
 
DECRETO Nº 1125/06: Aprueba la 
Información Sumaria instruida mediante 
Disposición Nº 65/06 de la Subsecretaría de 
Recursos Humanos y Política Laboral, a la 
agente Morales Edith, LP Nº 6087 (Grupo 
01), Cat. 18, conforme a lo establecido en el 
Artículo 115º), Inc. 3), del Anexo I de la 
Ordenanza 7694-Estatuto para el Personal 
Municipal, modificada por Ordenanza 9442 
y lo normado en el Anexo I, Título IV, 
Artículo 14º) del Decreto 0613/02, 
Reglamento de Sumarios Administrativos, y 
su modificatorio Decreto 1557/03. Aplicar, a 
partir de su notificación, a la agente antes 
mencionada, la sanción disciplinaria 
establecida en el Artículo 95º), Inc. d) del 
Estatuto del Personal Municipal (Ordenanza 
7694), por las causales  establecidas en el 
Artículo 98º), Inc. 1) y 3), del mismo cuerpo 
legal, consistente en Cesantía, de acuerdo a 
los considerandos del presente. La 
nombrada depende de la División Adultos 
Mayores Dirección Adultos Mayores 
Dirección Municipal Plan Comere en Casa 

Subsecretaría de Acción Social Secretaría 
de Acción Social y Deporte. 
 
-Tareas Insalubres y Riesgosas- 
 
DECRETO Nº 1128/06: Incluir con vigencia 
al 11 de agosto de 2006, a la agente 
Campos, Silvia inñes LP.Nº 5485 (Grupo 01) 
en los alcances del Decreto Nº 1522/96, 
Artículo 1º) Anexo l , en razón a lo solicitado 
por la Dirección de Mayordomia. 
 
ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES 
-Ventas- 
 
DECRETO Nº 1131/06: Art. 1º) Adjudica en 
venta a favor del señor Daniel Alberto 
Flores, el Inmueble individualizado como 
Lote 2 de la Mza. M 1 del Bº Melipal, N.C. 
Nº 09-21-066-4207-0000, con una superficie 
de 416,71 m2, tramitado bajo Expte. SEO 
Nº 7777-F-99, en le marco de la Ordenanza 
10433, promulgada por Decreto 0339/06 
Art. 2º) Adjudica en venta a favor de la 
señora María Araceli Gitlein Zuwenger, el 
Inmueble individualizado como Lote 3 de la 
Mza. M 1 del Bº Melipal, N.C. Nº 09-21-066-
4209-0000, con una superficie de 418,02 
m2, tramitado bajo Expte. SEO Nº 2107-G-
01, en le marco de la Ordenanza 10433, 
promulgada por Decreto 0339/06 Art. 3º) 
Adjudica en venta a favor del señor  Ruben 
Erasmo Albornoz Martinez y la señora Ines 
Magdalena Rebolledo, el Inmueble 
individualizado como Lote 4 de la Mza. M 1 
del Bº Melipal, N.C. Nº 09-21-066-4210-
0000, con una superficie de 410,26 m2, 
tramitado bajo Expte. SEO Nº 12299-A-00, 
en le marco de la Ordenanza 10433, 
promulgada por Decreto 0339/06. Art. 4º) 
Adjudica en venta a favor del señor Enrique 
Omar Moyano y  la señora Daniela Carina 
Ibañez , el Inmueble individualizado como 
Lote 1 de la Mza. M 2 del Bº Melipal, N.C. 
Nº 09-21-066-4212-0000, con una superficie 
de 413,82 m2, tramitado bajo Expte. SEO 
Nº 10038-M-96, en le marco de la 
Ordenanza 10433, promulgada por Decreto 
0339/06; Art. 5º) Adjudica en venta a favor 
del señor Juan Cuevas y la señora Nancy 
Prosperina Hernandez , el Inmueble 
individualizado como Lote 2 de la Mza. M 2 
del Bº Melipal, N.C. Nº 09-21-066-4213-
0000, con una superficie de 43,79 m2, 
tramitado bajo Expte. SEO Nº 5815-C-04, 
en le marco de la Ordenanza 10433, 
promulgada por Decreto 0339/06. Art. 6º) 
Adjudica en venta, según las facultades 
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otorgadas por Ordenanza 10404, a favor de 
la señora Patricia Elizabet Torres , el 
Inmueble individualizado como Lote 3 de la 
Mza. M 2 del Bº Melipal, N.C. Nº 09-21-066-
4215-0000, con una superficie de 425,10 
m2, tramitado bajo Expte. SEO Nº 5958-T-
97 en le marco de la Ordenanza 10433, 
promulgada por Decreto 0339/06. Art. 7º) 
Adjudica en venta a favor del señor Mario 
Hugo Arroyo, y la señora Elda Angélica 
Celis , el Inmueble individualizado como 
Lote 1 de la Mza. M 3 del Bº Melipal, N.C. 
Nº 09-21-066-4219-0000, tramitado bajo 
Expte. SEO Nº 11857-C-01, en le marco de 
la Ordenanza 10433, promulgada por 
Decreto 0339/06. Art. 8º) Adjudica en venta, 
según las facultades otorgadas por 
Ordenanza 10404, a favor de la señora Ana 
Claudia Perez , el Inmueble individualizado 
como Lote 3 de la Mza. M 3 del Bº Melipal, 
N.C. Nº 09-21-066-4222-0000, con una 
superficie de 427,94 m2, tramitado bajo 
Expte. SEO Nº 6863-P-03, en le marco de la 
Ordenanza 10433, promulgada por Decreto 
0339/06. Art. 9º) Adjudica en venta a favor 
del señor Antonio Eusebio Rasjido , el 
Inmueble individualizado como Lote 4 de la 
Mza. M 3 del Bº Melipal, N.C. Nº 09-21-066-
4223-0000, con una superficie de 420,16 
m2, tramitado bajo Expte. SEO Nº 5674-R-
01, en le marco de la Ordenanza 10433, 
promulgada por Decreto 0339/06. Art. 10º) 
Se establece como precio de venta el que 
fije el Tribunal de Tasaciones de la 
Provincia del Neuquén, según lo 
determinado en el Artículo 4º) de la 
Ordenanza 2080 y sus decretos 
reglamentarios y la Ordenanza 6231. Art. 
11º) Establece que por el área 
correspondiente de la Subsecretaría de 
Vivienda y Tierras Fiscales, se confeccione 
los Boletos de Compraventa a suscribir 
entre la Muncipalidad de Neuquén y los 
beneficiarios mencionados desde el Artículo 
1º) al Art. 9º) del presente Decreto. Art. 12º) 
Será de exclusiva cuenta de los 
compradores el pago de los impuestos, 
tasas y/o contribuciones que graven el bien 
adquirido,sean éstos provinciales, 
municipales o de cualqyier otro tipo que le 
pudiera corresponder, de conformidad a lo 
dispuesto por el Art. 12º) de la Ordenanza 
2080. Art. 13º) Acreditado el pago de la 
venta de la tierra, se autorizará la Escritura 
Traslativa de Dominio, quedando a cuenta 
de los beneficiarios los gastos que demande 
dicha operación. Art. 14º) Los lotes que se 
adjudican deberán ser destinados para el 

uso exclusivo de vivienda única del núcleo 
familiar. 
 
DECRETO Nº 1132/06: Adjudica en venta, a 
favor de la señora Vidalina del Carmen 
Parra, el Inmueble individualizado como 
Lote 25 de la Mza. 39 del Bº El Progreso, 
N.C. Nº 09-20-055-0786-0000, con una 
superficie de 205,85, que surge del Plano 
de Mensura aprobado por la Dirección 
Provincial de Catastro y Ordenamiento 
Teritorial bajo Expte. Nº 2318-2331-86, por 
las razones expuestas en los considerandos 
del presente Decreto. Se establce como 
precio de venta el que fije el Tribunal de 
Tasaciones de la Provincia del Neuquén, 
según lo determinado en el Art. 4º) de la 
Ordenanza 2080 y sus decretos 
reglamentarios. Establece que le área 
correspondiente de la Subsceretaría de 
Vivienda y Tierras Fiscales, se confeccione 
el Boleto de Compraventa a suscribir entre 
el Muncipio y la beneficiaria mencionada en 
el presente decreto. Será de exclusiva 
cuenta de la comprdora el pago de los 
impuestos, tasas y/o contribuciones que 
graven el bien adquirido sean estos 
provinciales, municipales o de cualquier otro 
tipo que le pùdiera corresponder, 
deconformidad a lo dispuesto por el Art. 12º) 
de la Ordenanza 2080. Acreditado el pago 
de la venta de la tierra, se autorizará la 
Escritura Traslativa de Dominio, quedando a 
cuenta de la beneficiaria losgastos que 
demande diicha operación. El Lote que se 
adjudica deberña ser destinado para el uso 
exclusivo de vivienda única, asiento del 
núcleo familiar. 
 
CONTABILIDAD 
-Fondos Permanentes- 
 
DECRETO Nº 1141/06: Modifica el Anexo 
HI del Decreto Nº 001/06, por el cual se 
establecen los Fondos Permanentes 
Generales y Específicos para el Ejercicio 
2006, en su parte pertinente, donde dice: 
“Sub. De Hacienda, responsable Bianchi 
María Cecilia, Importe Total $ 2.500,00”, 
debe decir: “Sub. De Hacienda, responsable 
Metzger Rodolfo Ernesto, Importe Total $ 
2.500,00. 
 
JUSTICIA MUNICIPAL DE FALTAS 
-Código de Faltas- (Penalidades) 
 
DECRETO Nº 1136/06: Hece lugar al 
recurso de apelación presentado por la 
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señora Diana Alejandra Ceglia, en razón de 
no haber cometido la infracción que se le 
imputa; de acuerdo a lo sugerido por la 
Dirección Municipal de Asuntos Jurídicos 
por Dictamen Nº 340/06 y lo expuesto en los 
considerandos. Revoca Totalmente la 
Sentencia dictada por el señor Juez del 
Juzgado Nº 2 del Tribunal Municiopal de 
Faltas (Secretaría Nº 1) bajo Expte. TMF. Nº 
10312-Año 2004. 
 
ORGANISMOS DE COLABORACIÓN 
VECINAL 
-Delegado Normalizador- 
 
DECRETO Nº 1137/06: Designa al sr. Díaz, 
Vicente José LP.Nº 7907 como Delegado 
Normalizador de la Sociedad Vecinal del 
barrio Mariano Moreno, de acuerdo a lo 
dispuesto en las Ordenanzas Nº 8178, 
Artículo 46º) Inciso 2), y 10540. 
 
PATRIMONIO MUNICIPAL 
-Donación del Municipio- 
 
DECRETO Nº 1135/06: Autoriza la entrega 
de los bienes que a continuación se detalla, 
en el estado en que se encuetran, a la 
Escuela Provincial de Eduación Técnica Nº 
7 del barrio El Progreso de esta ciudad, en 
el marco de la Ordenanza 9396. 
 
Cant. Bienes fuera de servicio y 

uso 
Matrícula Nº 

1 Fotocopiadora Marca 
Minolta 

724-0841-00 

2 Juegos de Caballetes para 
Tableros de Mesa de Dibujo 

S/N 

2 Tableros de Mesa de Dibujo S/N. 
 
RECLAMO 
 
DECRETO Nº 1126/06: Rechaza el reclamo 
administrativo interpuesto por el señor Luis 
Arnoldo Soriano, con el patrocinio letrado de 
las Dras. María Soledad Gennari y Laura 
Marcela Serrano, contra el Decreto Nº 
1259/04; de acuerdo al Dictamen Nº 321/05 
de la Dirección Municipal de Asuntos 
Jurídicos; y a lo  expuesto en los 
considerandos del presente Decreto. 
 
TESORO 
-Aportes- 
 
DECRETO Nº 1124/06: Otorga un aaporte 
económico, de carácter excepcional, a favor 
de la empresa Indalo S.A. por la suma de $ 
78.015, correspondiente al mes de 

septiembre del año 2006, con el objeto de 
mantener el actual nivel subsidiado de las 
tarifas estableciads para los estudiantes 
primarios y secundarios de la ciudad de 
Neuquén; de acuerdo a lo estipulado en el 
Art. 3º) de la Ordenanza 10518. Autoriza a 
la Subsceretaría de Hacienda Dirección de 
Tesorería, previa intervención de la 
Contaduría Municipal, a pagar el aporte 
mencionado, a la empresa Indalo S.A. 
 
-Subsidios- 
 
DECRETO Nº 1120/06: Otorga un subsidio 
por la suma de $ 1.500 a favor del Centro 
de Documentación e Integración Artístico 
Cultural , “La trama” para la realización del 
taller “Herramientas para Comprender, 
Prevenir y Detectar la Violencia “, en el 
marco de las jornadas de Capacitacuión en 
Violencia Familiar, que se llevarán a cabo 
los días 5,6 y 7 de octubre del corriente año, 
en el salón “Dr. Jorge Gorosito” del Concejo 
Deliberante de la ciudad de Neuquén.Pagar 
el subsidio dispuesto precedentemente a la 
Sra. Pacin, Mirta. 
 
DECRETO Nº 1138/06: Otorga un subsidio 
por la suma de $ 1.000 a favor del Centro 
Provincial de Enseñanza Media  Nº 12 , 
para solventar parte de los gastos del iaje 
de estudio referente al proyecto “Producción 
Vitivinicola” de los alumnos de 5º Año, de 
ambos turnos, a la Provincia de 
Mendoza.Pagar el subsidio dispuesto 
precedentemente a nombre de la Sra. 
Vilchez, Myriam . 
 
DECRETO Nº 1139/06: Otorga un subsidio 
por la suma de $ 2.000 a favor de Mauricio 
Testoni con destino a cubrir , en parte , los 
gstos que demande su participación en el 
Triatlón de larga distancia Medio Ironman 
organizado por la Unión de Triatlón de 
panamá , a realizarse el día 12 de 
noviembre de 2006, en la ciudad de 
Panamá (República de Panamá) en 
representación de nuestra ciudad. Pagar el 
subsidio dispuesto precedentemente a 
nombre del  Sr. Testoni, Mauricio. 
 
DECRETO Nº 1140/06: Otorga un subsidio 
por la suma de $ 500 a favor del CPEM Nº 
19, para solventar , en parte , los gastos que 
demande una salida de campo con los 
alumnos de 5to año B, con destino a las 
localidades de Añelo y San Patricio del 
Chañar, planificada desde la Cátedra de 
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Geografía Argentina, programada para el 
mes de septiembre de 2006. Pagar el 
subsidio dispuesto precedentemente a 
nombre de la Sra. Ledesma. María. 
 
DECRETO Nº 1142/06: Otorga un subsidio 
por la suma de $ 2.500 a favor de la 
Fundación Luciernaga destinado a cubrir 
parte de los gastos  que demandó el 
Festival de la Tierra realizado durante el 
período comprendido entre los días 21 y 24 
de setiembre de 2006, en el Parque Central 
de la ciudad de Neuquén. Pagar el subsidio 
dispuesto precedentemente a nombre del 
Sr. Kirby, Walter. 
 
DECRETO Nº 1143/06: Otorga un subsidio 
por la suma de $ 500 a favor de la Escuela 
Primaria Nº 74 “Don Martín Miguel de 
Güemes”, con el fin de solventar , en parte 
los gastos que demande un viaje de estudio 
a la ciudad de Chos Malal, para los alumnos 
de 6º Grado del Turno tarde, a  realizar la 
segunda quincena de octubre de 2006. 
Pagar el subsidio dispuesto 
precedentemente a nombre del Sr. 
Gualmes, Víctor E. 
 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
-Oficios Judiciales- 
 
DECRETO Nº 1144/06: Autoriza a la 
Subsecretaría de hacienda –Dirección de 
Tesorería-., previa intervención de la 
Contaduria Municipal , a efectuar el depósito 
judicial en los autos caratulados: “Delloro 
José María C/ Municipalidad de Neuquén S/ 
Daños y Perjuicios” (Expte Nº 231662/99); 
regulados en concepto de honorarios al 
Perito Médico Psiquiatra Castellano, Walter, 
por la suma de $ 250 . 
 
 
RESOLUCIONES SINTETIZADAS 
 
 
ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
-Retribuciones- 
 
RESOLUCIÓN Nº 0441/06: Reconozcase 
que los agentes detallados a continuación 
tuvieron manejo de efectivo en los términos 
del Decreto Nº 1318/02 durantes el mes de 
septiembre de 2006, por los que 
corresponde que cobren el adicional por 
fallo de caja: 
 

Apellido y 
Nombre  

Legajo 
Nº  

Garello, Rosa del 
Valle 

6648/0 

Schmidt, Susana 7740/0 
Scardapane, 
Armando 

4512/0 

Meza, Jorge 5691/0 
Riveaud, Vicente 6668/0 
Carrasquera, 
Julio 

5881/0 

Alonso, Milton 6057/0 
Mena, María 43496 
Melani Claudia 7279/0 
Jara Arturo 5694/0 
Larraburu Juan 5975/0 

 
-Sumarios- 
 
RESOLUCIÓN Nº 0450/06: Instruir 
Información Sumaria a fin de esclarecer los 
hechos ocurridos.Designa a los fines de la 
substanciación de la Información Sumaria al 
Sr. Director de Especios Verdes 
dependiente de la Dirección Municipal 
Especios Públicos Subsecretaría de 
Servicios Públicos por Administración-
Saenz Raúl Esteban-LP Nº 5924/0- Cat.21-
Referencial 24. 
 
CONTABILIDAD 
-Anticipo de Gastos-(Rendición) 
 
RESOLUCIÓN Nº 0445/06: Apruebase la 
rendición del anticipo de gastos otorgado 
mediante Orden de Pago Nº AC 06917/06 a 
nombre de Contardi , Luis Gastón, por la 
suma de $ 4.000,00, con cargo a la partida 
respectiva del presupuesto de gastos 
vigente. 
 
RESOLUCIÓN Nº 0447/06: Apruebese la 
rendición del anticipo de gastos otorgado 
mediante Orden de Pago Nº AC 01830/06 a 
nombre de Carnelli Guillermo, por la suma 
de $ 1.000,00, con cargo a la partida 
respectiva del presupuesto de gastos 
vigente. 
 
RESOLUCIÓN Nº 0448/06: Apruebese la 
rendición del anticipo de gastos otorgado 
mediante Orden de Pago Nº AC 08518/06 a 
nombre de Caratino Hernan por la suma de 
$ 2.500,00, con cargo a la partida respectiva 
del presupuesto de gastos vigente. 
 
CONTRATACIONES 
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RESOLUCIÓN Nº 0449/06: Desestima el 
Concurso de Precios Nº 02/2006 
correspondiente a la Obra “Desagüe 
Pluvioaluvional Huiliches Etapa III” tramitada 
mediante Expediente OE Nº 8826-M-06, en 
virtud de los consideraciones expuestas en 
la presente Resolución y por no convenir a 
los intereses municipales. 
 
LOTEOS 
-Regulación Dominial- 
 
RESOLUCIÓN Nº 0444/06: Declara la 
caducidad de los derechos que pudieran 
corresponderle a la señora Sepulveda 
Sereño Margarita, respecto del Lote 05 de la 
Manzana 23 del Barrio Alto Godoy III Etapa, 
atento a los considerandos expueto en la 
misma. 
 
PRESUPUESTO 
-Convalidación de Gastos 
 
RESOLUCIÓN Nº 0442/06: Autoriza a la 
Dirección Tesorería, previa intervención de 
la Contaduría Municipal a liquidar y pagar la 
factura Nº 0001-00000035 de $ 600,00 a 
nombre de Gabriel Frapoli Servicios 
Empresariales. 
 
RESOLUCIÓN Nº 0443/06: Autoriza a la 
Dirección Tesorería, previa intervención de 
la Contaduría Municipal a liquidar y pagar la 
suma de 750,00, nombre del Sr. Roberto 
Martín Azzem. 
 
RESOLUCIÓN Nº 0446/06: Autoriza a la 
Dirección Tesorería, previa intervención de 
la Contaduría Municipal a liquidar y pagar la 
factura Nº 0001-00001242 de $ 6.900,00 a 
nombre de Rotiseria Milani de Sergio. 
 
RECLAMO 
 
RESOLUCIÓN Nº 0451/06: Rechaza el 
reclamo efectuado por la Dra. Yolanda 
Mabel Rodríguez Mat. 1244 con el 
patrocinio letrado del Dr. Oscar Inda Mat 
800, Apoderada del señor Juan Santiago 
Boezio Dri, con domicilio Procesal en calle 
Santa Fe Nº 275 de la ciudad de Neuquén, 
conforme al Dictamen Nº 500/06 de la 
Dirección Municipal de Asuntos Jurídicos. 
 
 
DISPOSICIONES SINTETIZADAS 
 

SUBSECRETARÍA DE HACIENDA 
 
DISPOSICIÓN Nº 112/06: Adjudica la 
Licitación Privada Nº 48/2006, tramitada 
para la adquisición de materiales para 
construcción, solicitadas por la 
Subsecretaría de Obras Públicas a la firma: 
García Rolando Horacio en la suma de $ 
23.000,00 . 
 
DISPOSICIÓN Nº 113/06: Aprueba la 
ampliación de la contratación del servicio de 
una camioneta doble cabina, solicitado por 
la Subsecretaría de Gestión Ambiental y 
Comercio con la firma Rasjido Antonio 
Eusebio por el plazo de 500 horas unidad 
marca Ford Ranger –Modelo 2000- Dominio 
DKW 925 por un importe total de $ 
10.500,00. 
 
DISPOSICIÓN Nº 114/06: Aprueba la 
ampliación de la contratación del servicio de 
una camioneta doble cabina, solicitado por 
la Dirección de Agrimensura, dependiente 
de la Subsecretaría de Vivienda y Tierras 
Fiscales , con la firma Jinkis, Héctor Alberto 
por el plazo de 1.200 horas ; unidad marca 
Chevrolet S 10 –Modelo 2004 – Dominio 
EKD 389 – por un importe de $ 26.088,00 . 
 
DISPOSICIÓN Nº 115/06: Adjudica en la 
Licitación Privada Nº 52/2006 , mediante la 
cual se gestiona la contratación de un 
vehículo utilitario solicitado por la 
Subsecretaría de Deporte y Recreación , a 
la firma: Jinkis, Héctor Alberto la unidad 
marca Ford Courier – Modelo 2006- 
Dominio FNJ 858- Plazo contractual: (5 ) 
meses por la suma de $ 19.175,00. 
 
DISPOSICIÓN Nº 116/06: Autoriza la 
Contratación Directa del servicio de 
actuación del Cantautor Argentino Víctor R. 
Cournou Heredia para realizar el servicio de 
actuación el día 29 de Setiembre de 2006, a 
las 20,00 hs aproximadamente , en calle 
Mitre Nº 250 de la ciudad de Neuquén, con 
motivo de la inauguración del monumento a 
los combatientes de Malvinas , dentro del 
marco de las actividades programadas por 
el 102 Aniversario de la Ciudad de Neuquén 
por la suma de $ 18.150. 
 
DISPOSICIÓN Nº 117/06: Aprueba la 
Contratación directa de la firma Automóvil 
Club Argentino para la provisión de (100) 
planchas de (5) vales de combustible por la 
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suma de $ 30,00 c/u lo que resulta un total 
de $ 15.000,00. 
DISPOSICIÓN Nº 118/06: Autoriza la 
ampliación del monto autorizado mediante 
Resolución Nº 377/06 por la contratación de 
publicidad, a nombre de la firma Radio 
Televisión Río Negro S.E. –L.U 92 Canal 10 
UTE – AIRE VALLE– General Roca en la 
suma de $ 5.000,00. 
 
DISPOSICIÓN Nº 119/06: Autoriza la 
Contratación Directa de la firma Lanaro , 
María Eugenia , de la suscripción a la 
publicación  “Reporte de Medios” , 
consistente en el Servicio On –Line de 
auditoria y monitoreo de medios regionales, 
archivo, digitalización, almacenamiento  de 
reportes periodísticos desgravación de 
notas y suscripciones adicionales por el 
término de un año en la suma total de $ 
36.000; forma de pago: (12) cuotas 
mensuales, iguales y consecutivas. 
 
 

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
ADMINISTRACIÓN, COMPRAS Y 

CONTRATACIONES 
 
 
DISPOSICIÓN Nº 219/06: Adjudica el 
Concurso de Precios Nº 133/2006, tramitado 
para la compra de piedra pórfido, solicitado 
por la Dirección de Obras Menores, a la 
firma Villagra, Carlos Alberto en la suma de 
$ 7.000,00. 
 
DISPOSICIÓN Nº 220/06: Rechaza el 
reclamo efectuado por la firma Vaughan 
Marjorie Elizabeth realizada mediante carta 
Documento Nº CD791166443 contra la 
adjudicación de la Compra Directa Nº 
1292/2006 mediante la cual se adquirió 
indumentaria deportiva  -Orden de Compra 
Nº 1292/2006 de la firma Neuquén Textil 
S.R.L. 
 
DISPOSICIÓN Nº 221/06: Adjudica el 
Concurso de Precios Nº 128/2006 , 
tramitado para la compra de artículos de 
limpieza , solicitado por la Dirección de 
Servicios de Intendencia a las firmas : 
Tarantino Carlos Antonio en la suma de $ 
4.777,00; Prowen S.R.L. en la suma de $ 
1.178,00. 
 
DISPOSICIÓN Nº 222/06:Deja sin efecto las 
Ordenes de Compra Nº 2069/2006 y Nº 

2100/2006 emitidas en el marco de las 
Compras Directas Nº 1115/2006 y Nº 
1308/2006 , respectivamente, 
correspondientes a la firma Propersa S.A.  
Declara la pérdida de garantía presentada 
por la firma en las compulsas referenciadas, 
por incumplimiento de la obligación 
contractual adquirida , de conformidad a lo 
establecido en el Art. 67 –inc. 2b) del 
Decreto Nº 1231/2000. Suspende 
preventivamente a la firma mencionada. 
 
DISPOSICIÓN Nº 223/06: Autoriza la 
contratación directa del servicio de 
actuación del Grupo “Los Arroyeños” , el día 
9 de setiembre de 2006 dentro del marco de 
los festejos del Aniversario de la Ciudad de 
Neuquén, en la suma de $ 5.000,00. 
 
DISPOSICIÓN Nº 224/06: Autoriza la 
contratación de los servicios profesionales 
para realizar tareas de capacitación con 
destino a jóvenes inscriptos en el Programa 
Municipal “Primeros Pasos” con las 
siguientes temáticas “Ingeniería de 
Proyectos”- “Costos de Producción – 
“Gestión Administrativa” , “Planificación 
Financiera” , con la Fundación Innovar por 
el plazo contractual de 96 horas – valor hora 
: $ 60,00 resultando un total de $ 5.760,00 . 
 
DISPOSICIÓN Nº 225/06: Aprueba la 
contratación directa de la firma Automóvil 
Club Argentino para la provisión de ochenta 
y cinco (85) planchas de cinco (5) vales de 
combustible por la suma de $ 30,00 c/u lo 
que resulta un total de $ 12.750.00. 
 
DISPOSICIÓN Nº 226/06:Desestima- 
Adjudica el Concurso de Precios Nº 
125/2006 tramitado para la contratación de 
transporte de pasajeros, solicitados por la 
Dirección Municipal para el Desarrollo del 
Deporte, la Educación Física, El Turismo y 
la Recreación, a las firmas: Turismo 
Patagonia S.A. en la suma de $ 9.200,00. 
 
DISPOSICIÓN Nº 227/06:Reintegra la suma 
de $ 283,15 a la firma Rodríguez Magin 
correspondiente a la Orden de Compra Nº 
1863/2006 emitida en el marco de la 
Contratación Directa Nº 1114/06, 
correspondiente al cobro de intereses por 
entrega fuera de término. 
 
DISPOSICIÓN Nº 228/06:Adjudica el 
Concurso de Precios Nº 136/2006, tramitado 
para la compra de caños de PVC  solicitado 
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por el Programa de Obras de Infraestructura 
, a la firma: SICON S.R.L.  en la suma de $ 
7.800,00. 
 
DISPOSICIÓN Nº 229/06: Desestima– 
Adjudica el Concurso de Precios Nº 
134/2006, tramitado para la compra de 
materiales eléctricos , solicitado por el 
Programa de Obras de Infraestructura , a 
las firmas; Paredes, Juan Carlos en la suma 
de $ 960,00, Rivarola, Laura María Fabiana 
en la suma de $ 7.261,00 ; Unelec S.A. en 
la suma de $ 298,20; Bulonera Patagónica 
S.R.L. en la suma de $ 96,00 ; Cablera del 
Comahue $ 702,20. 
 
DISPOSICIÓN Nº 230/06: Adjudica el 
Concurso de Precios Nº 139/2006, tramitado 
para la compra de toner, solicitado por la 
Dirección Municipal de Sistemas de 
Información, a la firma; Compulider S.A. en 
la suma de $ 14.325,00.- 
 
DISPOSICIÓN Nº 231/06: Adjudica, el 
Concurso de Precios Nº 140/2006, tramitado 
para la compra de hojas tamaño A4, 
solicitado por la Dirección Tributaria, a la 
firma; Cruces Julio Cesar, en la suma de $ 
20.871,00.- 
 
DISPOSICIÓN Nº 232/06: Desadjudica-
Sanciona a firma Filtros & Equipos S.A., con 
la Inclusión Temporaria en el Registro de 
Sancionados por el término de (1) año por 
incumplimiento contractual adquirido según 
la Orden de Compra Nº 1707/2006, de 
acuerdo al Régimen establecido en el Art. 
84 II) B.1) del Decreto 1231/00 y lo 
expuesto en los considerandos. 
 
DISPOSICIÓN Nº 233/06: Adjudica, el 
Concurso de Precios Nº 142/2006, tramitado 
para la compra de plantas-hamacas. 
calesita, solicitado por la Subsecretaría de 
Obras Públicas, a la firma; Castillo Eduardo 
Adrián, en la suma de $ 9.463,00.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DISPOSICIÓN Nº 234/06: Adjudica, el 
Concurso de Precios Nº 144/2006, tramitado 
para la compra de pares de zapatillas, 
solicitado por la Dirección Municipal de 
Adm. y Emergencia Comunitaria, a la firma, 
Siliquini SRL, en la suma de $ 18.860,60. 
 
DISPOSICIÓN Nº 235/06: Adjudica, el 
Concurso de Precios Nº 145/2006, tramitado 
para la compra de clavadera-tirantes, 
solicitados por la Dirección Municipal de 
Adm. y Emergencia Comunitaria, a las 
firmas; Melo Verónica Estela, en la suma de 
$ 547,50; Neuquén Maderas SRL, en la 
suma de $ 5.280,00.- 
 
DISPOSICIÓN Nº 236/06: Adjudica, el 
Concurso de Precios Nº 146/2006, tramitado 
para la compra de pack de semillas, 
solicitado por la Dirección Municipal de 
Adm. y Emergencia Comunitaria, a la firma; 
Trabia Vicenzo Sergio Romano, en la suma 
de $ 11.700,00.- 
DISPOSICIÓN Nº 237/06: Declara 
Fracasado, el Concurso de Precios Nº 
143/2006.- 
 
DISPOSICIÓN Nº 238/06: Adjudica, el 
Concurso de Precios Nº 150/2006, tramitado 
para la compra de metros cúbicos de 
hormigón elaborado, solicitado por la 
Subsecretaría de Obras Públicas, a la firma; 
Fatelgo SRL, en la suma de $ 27.297,60.- 
 
DISPOSICIÓN Nº 239/06: Desestima-
Aprueba la Contratación del servicio de viaje 
para (25) personas, contratado con la firma 
Guillén Sergio Gabriel, de acuerdo a lo 
solicitado por de la Dirección Municipal de 
Fiscalización, y Adm de Recursos, con el 
aval de la Subsecretaría de Deporte y 
Recreación y por la Secretaría de Acción 
Social y Deporte. Autoriza el pago del 
servicio realizado por la firma antes 
mencionada, el cual asciende a la suma de 
$ 21.550,00.- 
 
DISPOSICIÓN Nº 240/06: Aprueba-
Adjudica, la Compra Directa Nº 1647/2006, 
tramitada para la adquisición de 
mamelucos, a la firma Siliquini SRL, en la 
suma de $ 13.395,60.- 
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DECRETO  COMPLETO 
 
 
 

COMPETENCIA MUNICIPAL  
-Convenios- 
 
 
 

DECRETO Nº1 1 3 4 
NEUQUÉN, 18 OCT. 2006 

 
VISTO: 

El Expediente OE N° 11994-M-06 y el CONVENIO MARCO 
suscripto con fecha 20 de abril de 2006, entre la Secretaría de Obras Públicas 
dependiente del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y 
Servicios de la Nación, la Subsecretaría de Coordinación de Obra Pública 
Federal y la Municipalidad de la ciudad de Neuquén; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que el señor Secretario de Obras Públicas, Gestión Urbana y 
Vivienda de la Municipalidad solícita la aprobación del mencionado Convenio, 
para la ejecución de las obras denominadas: "REPARACIÓN DE VEREDAS", 
"PAVIMENTACIÓN DE CALLES TRONCALES AVDA. DEL TRABAJADOR 
Y BENJAMÍN MORITÁN" Y "PAVIMENTACIÓN DE CALLES TRONCALES 
P. NOVELLA, AVDA. DEL TRABAJADOR, AVDA. HUILEN, EL JARILLAL, 
ROHDE Y AVDA. PRIMERO DE MAYO"; 

 
Que la Secretaría,, a través de la Subsecretaría de 

Coordinación de Obra Pública Federal, se compromete a realizar las 
gestiones necesarias, a efectos de afrontar las erogaciones correspondientes 
a la ejecución de las obras mencionadas, por un monto aproximado de 
PESOS DIECINUEVE MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL ($ 
19.145.000.-), en la medida de existir partida presupuestaría suficiente; 

 
Que la Municipalidad, en su carácter de Comitente de las 

obras, se compromete a desarrollar la totalidad de las acciones técnicas y 
administrativas, como así también la ejecución de los trabajos y su 
administración, siendo la responsable exclusiva de todos los efectos 
resultantes del mismo; 

 
Que corre agregado a las actuaciones, en fotocopia, el 

Convenio Marco de marras; 
 
Que es necesario el dictado de la norma legal por la cual se 

apruebe dicho Convenio; 
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Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 
 

DECRETA: 
 

Artículo 1°) APROBAR el Convenio Marco suscripto con fecha 20 de abril de 
2006, entre la Secretaría de Obras Públicas dependiente del Ministerio de 
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de la Nación, la 
Subsecretaría de Coordinación de Obra Pública Federal y la Municipalidad de 
la ciudad de Neuquén; cuya ejemplar en fotocopia, acompaña al presente 
Decreto.- 
 
Artículo 2°) Por intermedio de la Subsecretaría de Obras Públicas, hacer llegar 
mediante nota de estilo, una copia del presente Decreto a la Secretaría de 
Obras Públicas dependiente del Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios de la Nación, y la Subsecretaría de Coordinación de Obra 
Pública Federal.- 
 
Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios 
General y de Gobierno; de Economía y Hacienda; y de Obras Públicas, Gestión 
Urbana y Vivienda.- 
 
Artículo 4°) Regístrese, publlquese, cúmplase de conformidad, dése a la 
Dirección Centro de Documentación e Información y, oportunamente, 
ARCHÍVESE.- 
DMM.- 
 
ES COPIA      FDO) QUIROGA 

CARNELLI 
ARTAZA  
GAMARRA.- 
 

CONVENIO MARCO 
 

 
Entre la SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS dependiente del MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PUBLICA Y SERVICIOS, 
representada en este acto por su titular Ingeniero José Francisco LÓPEZ, en 
adelante la "SECRETARIA" y la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE 
OBRA PÚBLICA FEDERAL, dependiente de la "SECRETARIA", representada 
por su titular Arquitecto Carlos Santiago KIRCHNER, en adelante la 
"SUBSECRETARÍA", ambas con domicilio en Hipólito Yrigoyen 250, piso 11 
de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, por una parte y la 
MUNICIPALIDAD DE NEUQUEN, de la Provincia de NEUQUEN, 
representada por su Señor Intendente, Dn. Horacio QUIROGA, con domicilio 
en la Av. Argentina N° 302 de la Localidad de NEUQUEN, en adelante la 
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"MUNICIPALIDAD", acuerdan celebrar el presente Convenio Marco conforme 
a lo estipulado en las siguientes cláusulas: 

 
PRIMERA: La "SECRETARIA", la "SUBSECRETARÍA y la "MUNICIPALIDAD" 
declaran que es de interés de las partes el desarrollo de la obra denominada 
"REPARACIÓN VEREDAS" PAVIMENTACIÓN CALLES TRONCALES AVDA. 
DEL TRABAJADOR Y BENJAMÍN MORITAN" Y "PAVIMENTACIÓN CALLES 
TRONCALES P. NOVELLA, AVDA. DEL TRABAJADOR, AVDA. HUILEN, EL 
JARILLAL, RHODE Y AVDA. PRIMERO DE MAYO", ubicadaS en la localidad 
de NEUQUEN, Provincia de NEUQUEN----------------------------------------------------- 
SEGUNDA: El presente Convenio Marco tiene por objeto la ejecución de la 
obra descripta en la cláusula Primera, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente N° S01:0425107/2005 del Registro del MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PUBLICA Y SERVICIOS.--------------- 
TERCERA: La "SECRETARIA", a través de la "SUBSECRETARÍA" se 
compromete a realizar las gestiones necesarias, a efectos de afrontar las 
erogaciones correspondientes a la ejecución de la obra mencionada en la 
cláusula Primera, por un monto aproximado de PESOS DIECINUEVE 
MILLONES CIENTO  CUARENTA Y CINCO MIL. ($ 19.145.000.-), en la 
medida de existir partidas presupuestarias suficientes---------------------------------- 
CUARTA: En el marco de dicho objetivo la "MUNICIPALIDAD" en su carácter 
de Comitente de la obra, se compromete a desarrollar la totalidad de las 
acciones técnicas y administrativas, desde la elaboración del proyecto, el 
cómputo, el presupuesto detallado y toda otra documentación necesaria para la 
realización de la Obra, como asi también la ejecución de los trabajos y su 
administración, siendo la responsable exclusiva de todos los efectos 
resultantes del mismo.---------------------------------------------------------------------------- 
QUINTA: A fin de poner en marcha la ejecución del presente Convenio, la 
"MUNICIPALIDAD" se obliga a presentar ante la "SUBSECRETARÍA", la 
totalidad de la documentación técnica descripta en la cláusula Cuarta, como así 
también cumplimentar cualquier otro requisito que oportunamente establezca la 
"SUBSECRETARÍA".------------------------------------------------------------------------------ 
SEXTA: En el marco del presente Convenio, la "SUBSECRETARÍA" suscribirá 
Convenios Específicos o Actas Complementarias, tendientes a ampliar y/o 
precisar los términos de este Convenio Marco, que sean necesarios para la 
realización de la obra. 
 
En prueba de conformidad, se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y 
a un solo efecto, en BUENOS AIRES, a los 20 días del mes de Abril de 2006. 
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ANEXO I 

 
Requisitos a cumplir por los contralistas de cada obra: 
 
Certificado original de obra conformado por la autoridad municipal competente. 
 
Copia negociable del certificado de obra. 
 
Copia no negociable del certificado de obra. 
Factura del contratista. 
 
Póliza de seguro de caución en sustitución del Fondo de Reparo (a opción del 
beneficiario). 
 
Carta de Aceptación del Beneficiario de los términos y condiciones del 
Contrato de Fideicomiso, según modelo del Anexo II. 
 
Nota conteniendo datos del o de los beneficiarios (en caso de cesión parcial): 

Cuenta bancaria del contratista o del cesionario en su caso, en pesos, en el 
Banco de la Nación Argentina (sucursal, número de cuenta y CBU). 

 
Copia del certificado fiscal para contratar emitido por la AFIP y de la 
respectiva publicación en la página web de dicho organismo. 
 
Copia de la constancia de la AFIP de la inscripción del contratista en el 

Sistema Único de Seguridad Social (SUSS), Impuesto al Valor Agregado 
(IVA) e Impuesto a las Ganancias. 

 
Copia de la constancia de exención de impuestos (de corresponder). 
 
Copia de las declaraciones juradas y de los comprobantes de pago de SUSS, 

IVA y Ganancias correspondientes al período del certificado de obra. 
 

En el caso que el contratista hubiera actuado como agente de retención de 
alguno de esos impuestos, presentar la respectiva publicación en el Boletín 
Oficial. 
 
Copia del contrato de obra públicidad entre el contratista y la autoridad 
municipal competente. 
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ANEXO II  
ACEPTACIÓN DEL BENEFICIARIO 

-(Lugar)..., ...(día)... de ...(mes)... de ...(año)... 
 

Señores 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN 
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA 
S/D 
 
De nuestra mayor consideración: 
 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso suscripto con fecha 
19 de marzo de 2002, entre el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA y el 
ESTADO NACIONAL (en adelante el Contrato). Términos con mayúscula no 
definidos aquí guardan el mismo significado que bajo el Contrato. 

 
En nuestra calidad de Beneficiarios (i) reconocemos haber recibido 

una copia debidamente suscripta del Contrato; y (ii) aceptamos y asumimos. en 
forma incondicional e irrevocable, en los términos previstos por el Contrato, 
todos los derechos que el Contrato constituye en cabeza de los Beneficiarios, 
por lo que dichos términos y condiciones nos son, a partir del día de la fecha, 
enteramente válidos, vinculantes y exigibles. 

 
Atentamente. 

 
 

 
EL ANEXO III DEL PRESENTE CONVENIO NO HASIDO INCLUIDO EN LA PRESENTE 

EDICIÓN , PUDIENDO SER CONSULTADO EN LAS DIVISIONES LEGISLACIÓN Y 
BOLETÍN OFICIAL AMBAS DEPENDEDIENTES DE LA DIRECCIÓN CENTRO DE 

DEOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN. 
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DISPOSICIÓN COMPLETA 
 

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE TRANSPORTE 
 
 
 

DISPOSICIÓN Nº 071/06 
NEUQUÉN, 19 DE OCTUBRE DE 2006 

 
VISTO: 
 
 El Expediente CD Nº 027-B-2006, mediante el cual se crea el Programa 
de Capacitación para Conductores de Taxis y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que se ha constatado la falta de vehículos, afectados al servicio de 
taxis, presentando servicio los días Domingos y feriados especialmente; 
 
 Que ante la notificación para regularizar tal situación los propietarios de 
taxis, han argumentado la falta de oferta laboral para cubrir el servicio; 
 
 Que ello estaría originado en la adjudicación de nuevas licencias de taxis 
que, mayoritariamente, fueron obtenidas por ex chóferes auxiliares del servicio; 
 
 Que ese cupo de exchoferes auxiliares devenidos en propietarios, no ha 
podido ser cubierto adecuadamente a la fecha; 
 
 Que a su vez el Sindicato de Peones de taxis elabora un Programa de 
Capacitación para Peones de Taxis de la Ciudad de Neuquén; 
 
 Que el objetivo del mismo es capacitar a vecinos de la localidad para 
conducir vehículos que prestan el servicio de taxis; 
 
 Que la Capacitación tiene previsto los siguientes contenidos: Primero 
Auxilios, Educación Vial, Turismo, Teoría y Práctica del Servicio de Taxis y 
Obligaciones y Derechos de los Peones del Servicio de Taxis; 
 
 Que los contenidos del Programa se adjuntan a las necesidades de 
capacitación por parte de los vecinos que pudieran incorporarse a la prestación 
del servicio; 
 
Por Ello: 
 

EL DIRECTOR MUNICIPAL DE TRANSPORTE  
DISPONE: 
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ARTÍCULO 1º) APROBAR el Programa de Capacitación para Peones de Taxis 
de la ciudad de Neuquén, presentado por el Sindicato de Peones de Taxis. 
 
ARTÍCULO 2º) ELEVAR, el mismo al Sr. Subsecretario de Servicios Públicos 
Concesionados solicitando la tramitación necesaria para su dictado. 
 
ARTÍCULO 3º) COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE y Posteriormente 
ARCHÍVESE.- 
 

FDO) ING. LUIS 
BACA CAU 
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E D I C T O  
 

CEMENTERIO CENTRAL 
 
La Municipalidad de Neuquén cita y emplaza por el término de treinta (30) días corridos, a contar a partir de la fecha de publicación, a regularizar 
deuda por Derecho de Cementerio Central, a los responsables y/o familiares de los restos que a continuación se detallan. 
La no regularización de la deuda en tiempo y forma, facultará a la Dirección de Cementerios a la extracción de los restos, posterior cremación y 
deposito de los mismos en el osario común, tal lo establecido en el Artículo 84º Inc. 2) de la Ordenanza Municipal Nº 10407/2006.  
 
 
 

CUENTA NICHO FALLECIDO Fecha Fall RESPONSABLE DOMICILIO 

19848 C-0793-3º Garcia Maria Belen  19/06/93 Soria Blanca Susana Rio Desaguadero 479 Nqn 
19848 C-0793-3º Soria Washingtom  09/11/99 Soria Blanca Susana Rio Desaguadero 479 Nqn 
20000 C-0830-1º Romero Juana Irma 09/01/00 Garcia Irma Picun Leufú 437 Nqn 
19953 C-0871-4º Petterson Orlando martin  19/12/99 Dillon Luisa Irene Bº Villa Ceferino casa 27 Mza 83 Nqn 
13900 C-1297-2º Jauregui Betsabe Vanesa 19/07/01 Tamborindegui Mabel Gob Anaya 595 Nqn 
1580 C-1475-4º Regazzoni José 03/04/00 Regazzoni Adriana Amancay 189 Dpto 8 Nqn 

19692 C-1771-4º Moya Lara Julia  14/03/00 Gallardo Lindor  Toma Norte Mza 2 Lote 24 Nqn 
1905 C-1836-3º Mora Domingo 11/09/74 Mora Morelia B de Las Heras 166 Nqn 

16644 C-1903-4º Serati Ilda Leonor 17/07/00 Ebrecht Eduardo  Martin Fierro 165 Nqn 
17684 C-1926-1º Quintana Hector Potacio 08/04/00 Quintana Rolando Abel  Basavilbaso 287 Nqn 
2013 C-1967-4º Berat Carlos Martin 29/01/01 Berat Carlos Antonio Bº Greg. Alv. Calle 8 Dx. 635 Nqn 

16918 C-2413-2º Toste Rosangela  27/06/00 Sanchez Beatriz Adela Chajarí 2856 Nqn 
13036 C-2592-3º Sepulveda Idalina del Carmen 17/07/00 Palavecino Ruebn Agustin Rio Negro 925 Nqn 
2360 C-2594-1º Gomez Ofelia Ester 17/01/78 Gomez Froilan Alte Brown 686 Nqn 
2382 C-2616-3º Loza Pedro Marcelino 24/04/00 Loza Marcelo  Bº Valentina Sur C/ Guarani Casa 7 Nqn 

16671 C-2691-4º Rodriguez Walter Daniel 14/05/00 Garateguy Norma Beatriz Bº Progreso casa 19  - 78 Viv. Nqn 
2428 C-2698-1º Hidalgo Eladio 29/01/78 Bastias Josefina J. J. Lastra 2090 Nqn 
2454 C-2724-3º Riquelme Juana Maria 16/09/77 Fernandez Maria Cristina  islas Malvinas 1991 Nqn 
2483 C-2753-2º Sanhueza A. Idelbrando 04/10/77 Sanbueza Ricardo 12 de Septiembre 2115 Nqn 
2502 C-2772-3º Leal Hilda Ines 22/07/01 Nieva José Laudino C. de Hornos casa 1004 Bº Sapere 
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2522 C-2792-3º Miranda Norma Susana 19/02/79 Schleret Esteban Las Bardaas 1141 casa A-8 Nqn 
19379 C-2798-1º Dillon Dora Elsa 18/12/99 Lucini Alejandro Mario  Gob. Batilana 472 Nqn 
2635 C-2942-1º Carcamo Victor Manuel 22/06/01 Carcamo Elsa Bº Covin Mza 51 casa 8 Nqn 
2955 C-3332-3º Pavon Ascensión  24/01/01 Reyes Roberto Bº Melipal Mk 8- 1º Piso Dpto 39 Nqn 

16745 C-3356-3º Dzwonik Juana Sofia 03/09/01 Calaio Jorge Alberto islas Malvinas 302 Nqn 
4430 C-5124-3º De Armas Juan Bautista 23/10/86 De Armas Miriam Susana  Bº Greg. Alv. Dpto 394 Tira 17 P.Baja Nqn 
4562 C-5260-3º Gerry Fernando Alberto 24/11/00 Gerry Alfredo Tomas Bº San Lorenzo  Mza 69 Dx. 3 Nqn 

19457 C-6373-5º Diez Garcia Isaias Manuel 24/06/00 Diez Eduardo  Ruben  Bº Greg. Alv. Dpto 544 Tira 35  3º Piso  Nqn 
20260 C-6410-3º Varo Analia Rosa 08/09/00 Pradena Luis Segundo Bº Valentina Norte casa 7B Nqn 
20392 C-6466-4º Herrera Roberto Ernesto 27/11/00 Herrera Juana Raquel Bº Progreso casa 72 Plan 97 Viv 
20424 C-6481-4º Bouquez Alfredo Sixto 18/12/00 Tacuabe Emma Eloisa Bº TCI  Mza E Dpto 7A P.Baja 
19946 E-1682-1º Pini  Ivonne Norma 13/12/99 Cervera Eduardo Alejandro Ambrosati 1886 Nqn 
5241 E-1891-4º Esteban Isabel 16/12/86 Papadopulos Juan  Mariano Acosta 439 Capital Federal 
5325 E-2845-2º Afione Issac  10/09/75 Afione Maria Beatriz  Alderete 43 Nqn 
5400 E-3248-3º Zabala Daniel 14/06/81 Jañez Maria del Carmen Las Heras 613 Nqn 
5401 E-3249-2º Antual  Ana Margarita C. de 17/08/80 Antual Florencio Ant. Argentina 2792 Casa 521 Nqn 
5531 E-3444-3º Fernandez Alberto 25/02/81 Fernandez Maria Cristina  islas Malvinas 1991 Nqn 
5482 E-3595-4º Casivar Martha del Carmen 15/04/85 Morales Oscar  PIN Calle 2- Sector A- Dx. 1 Nqn 
5520 E-3741-2º Bonet Ricardo 11/02/83 Bonet Ricardo  Bº Gastronómico Dx. 9 Mza C Nqn 

12372 M-4973-2º Baez Eduardo Esteban 19/08/00 Baez Parra Eduardo Patricio El Chocon 2124 Nqn 
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EDICTO Mza. 12 CEMENTERIO PROGRESO 
 
 
La Municipalidad de la Ciudad de Neuquén, informa que se realizaran Exhumaciones y reducciones de los restos de sepulturas en tierra 
de la Manzana 12 del Cementerio Parque Funerario del Barrio "El Progreso", por vencimiento de los plazos de arrendamiento 
(Ordenanza Nº 10407, Art. 23ª). Los responsables y/o familiares de los restos que a continuación se detallan, deberán presentarse en la 
Dirección de Cementerios, sita en calle Córdoba 650, en horario de 7,30 a 13,30 Hs., dentro de los treinta (30) días corridos a contar de 
la fecha de publicación de este aviso, a fin de definir el destino final de los mismos, caso contrario, la Dirección de Cementerios 
procederá a exhumar, y calcinar los restos óseos y depositar las cenizas en el Osario Central. 
 
 

Cuenta UBICACIÓN  RESTOS Fecha Fall Responsable Domicilio 
12712 12-63-2204 Cabrera Raul Martin 13/09/90 Cabrera Olimpio Zeballos 4141 Nqn 
12713 12-63-2205 Gonzalez Altamisa Maria 15/09/90 Correa Estanislao Soldado Desconocido 355 Nqn 
12714 12-63-2206 Bravo Ramon Dante 16/09/90 Bravo Dante Rio Atuel 566 Nqn 
12715 12-63-2207 Moya Jose de la Cruz 17/09/90 Moya Mario Sin Domicilio 
12716 12-63-2208 Sotera Mariano 19/09/90 Luque Magdalena Chaneton 138 Nqn 
12717 12-63-2209 Parra Oscar Alfredo 20/09/90 Lopez Marta M. D' Andrea 113 Nqn. 
12718 12-63-2210 Soto Villalobos Juan Rene 12/09/90 Soto Eduardo Bº San Lorenzo Mza 82 Dx. 07 Nqn 
12719 12-63-2211 Fernandez Agapito 22/09/90 Ñancu Alicia Sin Domicilio 
12720 12-63-2212 Pacheco Palma Erna Gladys 24/09/90 Pacheco Héctor Chubut 1478 Nqn 
12730 12-63-2213 Quentrequir Jose Antonio 24/09/90 Meli Bernardino Sin Domicilio 
12731 12-63-2214 Gonzalez Arias Victor Manuel 23/09/90 Sin Responsable Sin Domicilio 
12732 12-63-2215 Gatica José Majin 24/09/90 Muñoz Celmira José Rosas 2425 Nqn 
12735 12-63-2218 Figueroa Luis 24/09/90 Sin Responsable Sin Domicilio 
12736 12-63-2219 Sanhueza Nain José 26/09/90 Silva Antonio Sin Domicilio 
12956 12-63-2220 Uribe Braulio 30/09/90 Uribe Antatolia Bº Gregorio Alvarez Dx. 632 Nqn 
12955 12-63-2221 Navarrete José Rodolfo 05/10/90 Barragan Juan A Chocon 34 Nqn 
12953 12-63-2222 Neira Navarrete Eduardo del C 07/10/90 Neira Héctor Sin Domicilio 
12954 12-63-2223 Chavez Mansilla Maria E 08/10/90 Barrientos Chavez Maria E. Piloto 183 Nqn 
12951 12-63-2224 Martinez Carlos 09/10/90 Solano Carmen Bº Progreso Casa 278 Nqn 
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12949 12-63-2225 Diaz Parra José Sisto 10/10/90 Ocare Ines Antartida Argentina 2001 Nqn 
12948 12-63-2226 Fernandez Cipriana  12/10/90 Miranda Claudia Flores Gimenez 1524 Nqn 
12950 12-63-2227 Mardones Eusebio Segundo 13/10/90 Mardones Catalina Planas 645 Nqn 
12947 12-63-2228 Saihueque Isabel 13/10/90 Morales Raquel  Sin Domicilio 
12945 12-63-2230 Gimenez Héctor Manuel 16/10/90 Gimenez Ramon M. D' Andrea 296 Nqn. 
12944 12-63-2231 Melipi Diogenes  09/10/90 Tamborindegui Loy Bº Valentina Sur Casa 415 Nqn 
12940 12-64-2232 Quentrequir Victorina 21/10/90 Quentrequir María Aguado 117 Nqn 
12939 12-64-2233 Castillo Romina Valeria 21/10/90 Castillo Victor Bº Progreso casa 2 Mza 32 Nqn 
12938 12-64-2234 Vera Benjamin 23/10/90 Sin Responsable Sin Domicilio 
12937 12-64-2235 Oviedo José Segundo 18/10/90 Sin Responsable Sin Domicilio 
12933 12-64-2236 Zuñiga Mariano 27/10/90 Amulet Rosa Sin Domicilio 
12932 12-64-2237 Mamani Roberto Normando 25/10/90 Sin Responsable Sin Domicilio 
12930 12-64-2238 Valenzuela Clorindo 29/10/90 Valenzuela Luis uspallata 451 Nqn 
12978 12-64-2239 Burgoa Juan Tomas  01/11/90 Muñoz Dorada Aguado y O. Argentino Nqn 
14461 12-64-2240 Crespo Roberto 28/02/92 Sin Responsable Sin Domicilio 
12980 12-64-2241 Torres Edgardo Fabian 05/11/90 Torres Raquel  Bº Independencia Mza 15 lote 9 Nqn 
12981 12-64-2242 Urra Gonzalez Baudilio 06/11/90 Urra Richard Belgrano 3311 Nqn 
12982 12-64-2243 Uiz Ida 10/11/90 Lofeudo Pedro Amancay y Rio Salado Nqn 
12983 12-64-2244 Arroyo Sebastian  12/11/90 Arroyo Guillermo Bº Rio Grande Casa 116 Nqn 
12985 12-64-2246 Antimilla Pedro Juan 21/11/90 Sin Responsable Sin Domicilio 
12986 12-64-2247 Alias Antonio 20/11/90 Alias Mateo Nordenstrom 1524 Nqn 
12987 12-64-2248 Allende Roberto Roque 21/11/90 Cañumir Irene  Guiraldes 85 Nqn 
12989 12-64-2250 Retamal Juan pablo 21/11/90 Ratamal Maria Arenales 344 Nqn 
12990 12-64-2251 Flores Siaz Zunilda G 22/11/90 Cortes Ernesto Bº San Lorenzo Mza 15 Dx. 60 Nqn 
12991 12-64-2252 Bucarey Luis Ernesto 18/11/90 Ulloa Juan Rep. De Italia Casa 33 Nqn 
12992 12-64-2253 Ñlembo Rosa Arcilia  24/11/90 Salmini José  Pje. Las Toscas Picun Leufu 
12993 12-64-2254 Guzman Eduardo 27/11/90 Freire Adolfo Linares y Araucano Nqn 
13127 12-64-2255 Carrasco Sergio Oscar 30/11/90 Sin Responsable Sin Domicilio 
13129 12-64-2256 Gutierrez Uribe Josefina 03/12/90 Fuentes Maria I Alberdi  902 Nqn 
13230 12-64-2257 Villanueva Yolanda Haydee 30/11/90 Villanueva Juan A Lago San Martin 3590 Nqn 
13131 12-65-2258 Aravena Lopez José Diego 07/12/90 Aravena Margarita  M. Rodriguez 259 Nqn 
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12132 12-65-2559 Burgos Sobando Osvaldo 09/12/90 Sin Responsable Sin Domicilio 
13134 12-65-2561 Arratia Escobar Arcenio 15/12/90 Rubilar Pascual Bº San Lorenzo Mza 74 Casa 17 Nqn 
13135 12-65-2562 Parada Melo Guillermo 15/12/90 Parada Edelio Lanin 1875 Nqn 
13136 12-65-2563 Jara Ricardo del C. 18/12/90 Oñate Luciano Sin Domicilio 
13137 12-65-2564 Jara Arturo 24/12/90 Jara Mario Plan 414 Viv. Dx 354 Nqn 
13138 12-65-2565 Martinez Yohana Maria 24/12/90 Olate Isabel Bº Islas Malvinas Mza 10 Casa 3 Nqn 
13139 12-65-2566 Vera Claudio Adrian 26/12/90 Mella Maria del Carmen Bº 192 Viv. Mza G- Lote 14 Nqn 
13140 12-65-2567 Fernandez Vicente 29/12/90 Fernandez Jose Luis Felix San Martin 1890 Nqn 
13142 12-65-2569 Troncoso Graciela Haydee 30/12/90 Sin Responsable Sin Domicilio 
13144 12-65-2571 Cardenas A. Marta del Carmen 02/01/91 Orelllana José Los Naranjos 1150 Nqn 
13145 12-65-2572 Sepulveda Filomena del Carmen 03/01/91 Sepulveda Maria Irma A. Lincoln 675 Nqn 
13146 12-65-2573 Cifuentes Norma Edhit 04/01/91 Cifuentes Oscar  Bº PIN tira C4- 1ºpiso Dpto 1A Nqn 
13148 12-65-2576 Freire Aelisio 10/01/91 Fereire Luis Jorge Bº PIN sector C- Dx. 6 Nqn 
13151 12-65-2579 Figueroa Manrique Susana del C 15/01/91 Sin Responsable Sin Domicilio 
13151 12-65-2579 Manrique Teresa  10/05/86 Sin Responsable Sin Domicilio 
13151 12-65-2579 Manrique Victor Hugo 17/07/83 Sin Responsable Sin Domicilio 
13151 12-65-2579 Manrique Juan Pablo 08/09/87 Sin Responsable Sin Domicilio 
13153 12-65-2581 Sepulveda Francisco 21/01/91 Sepulveda Juan Aladino Bº Belen Lote 16 Mza M- Nqn 
13154 12-65-2582 Barrera Rosalia 23/01/91 Contreras Aurelia Sin Domicilio 
13155 12-65-2583 Torres Telma 25/01/91 Pereyra Victor Miguel Lincoln 749 Nqn 
13156 12-65-2584 Catalan Catalan José 25/01/91 Vallejos Mónica Aluminé 85 Nqn 
13157 12-66-2585 Oyarzo Gomez Alejandro del C 31/01/91 Sin Responsable Sin Domicilio 
13158 12-66-2586 Bastias Juan Bautista  01/02/91 Bastias Antonio Bº Maronesse III etapa Dx 25 mza 28 Nqn 
13159 12-66-2587 Monares Raquel del Carmen 05/02/91 Rodriguez Segovia R Galarza 4071 Nqn 
13160 12-66-2588 Rodriguez Vasquez Rodolfo Alejandro 08/02/91 Sin Responsable Sin Domicilio 
13161 12-66-2589 Salazar Purran Julio 09/02/91 Sanueza Florido Sin Domicilio 
13162 12-66-2590 Ortega Osvaldo 13/02/91 Sin Responsable Sin Domicilio 
13163 12-66-2591 Dayurka Francisco 15/02/91 Dayurka Edilio Rio neuquén 3960 Plottier 
13164 12-66-2592 Meza Barros Victor Manuel 16/02/91 Meza Elizabeth Lainez 564 Nqn 
13166 12-66-2594 Flores Gabriel 17/02/91 Flores José Evangelista Paso de los Indios 323 Nqn 
13167 12-66-2595 Paredes Genoveva Maria 18/02/91 Gonzalez Navarro Maria Orfelia 414 Viv Mza 10 Casa 208 Nqn 
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13168 12-66-2596 Seguel Ricardo Andres 20/02/91 Rojas Hugo Alberto Bº 1099 Viv. Dpto 707 Nqn 
13169 12-66-2597 Perez Cornelio 21/02/91 Perez maria Herminia Bº San Lorenzo Mza 87 Dx 37 Nqn 
13170 12-66-2598 Avalos Cares Guillermo 21/02/91 Maldonado Juan D Roca 2344 Nqn 
13172 12-66-2600 Pantoja Arturo Segundo 24/02/91 Pantoja Mario Houssay 1304 Nqn 
13173 12-66-2601 Sanchez Juan Ramon 24/02/91 Salas Susana H Falucho 846 Nqn 
13174 12-66-2602 Villegas Cossio amado  26/02/91 Peña Salazar Ida Soldado Desconocido y Palpala Nqn 
13244 12-66-2604 Puel Horacio 01/03/91 Figueroa Rosa Esther Bº Gregorio Alvarez Casa 112 Nqn 
13245 12-66-2605 Cofre Margarita 02/03/91 De la Torre José Itte Linares 308 Nqn 
13247 12-66-2607 Di Cocco Cayetano S 28/02/91 Flores Rojas German Lezcano 460 Nqn 
13248 12-66-2608 Vallejos Maria Luisa 07/03/91 Figueroa José M. Lainez 475 Nqn 
13249 12-66-2609 Guzman José 08/03/91 Fernandez Mabel  Sin Domicilio 
13250 12-66-2610 Ferraro Vicenta 08/03/91 Dinolfo Francisco J.B. Justo 1359 Nqn 
13251 12-66-2611 Quentrequir Victoriana 08/03/91 Quentrequir Celedonio Bº Confluencia c/Sobisch casa 67 Nqn 
13265 12-67-2613 Alcapan Luis Alberto 10/03/91 Betancur Veronica  Bº Gran Nqn 178 Viv. Mza 11- Dpto 27 Nqn 
13268 12-67-2616 Bertulini Juan 14/03/91 Bertulini Jose  Bº Progreso c/Arabarco Casa 146 Nqn 
13270 12-67-2618 Aedo Carlos 14/03/91 Gomez Ricardo Rep. De Italia 700 Nqn 
13271 12-67-2619 Bastia Juan  16/03/91 Quiroga Francisco  Las cuevas 1280 Nqn 
13286 12-67-2620 Alfaro Valverde Raquel del Carmen 20/03/91 Maldonado Maria  Bº Villa Ceferino Mza 114 Casa 9 Nqn 
13315 12-67-2621 Gomez Emiliano  21/03/91 Gomez Cristina  Cnel. Pringles 674 Nqn 
13315 12-67-2621 Gomez Rosa 27/03/91 Gomez Cristina  Cnel. Pringles 674 Nqn 
13315 12-67-2621 Molina Maria Ubalda 15/05/94 Gomez Cristina  Cnel. Pringles 674 Nqn 
13288 12-67-2623 Parra Celestino 24/03/91 Parra Angelica La Plata 680 Nqn 
13296 12-67-2624 Candia Audolia del Carmen 25/03/91 Candia Juan Carlos Bº PIN Peatonal 17 - Dx 2 Nqn 
13296 12-67-2624 Candia Hilda del Carmen 05/11/93 Candia Juan Carlos Bº PIN Peatonal 17 - Dx 2 Nqn 
13297 12-67-2625 Gambazza Eugenio 26/03/91 Gambazza Maria Ines J. B. Alberdi  33 Torre 3 Dpto 14 Nqn 
13304 12-67-2626 Albornoz Higuera Alberto 31/03/91 Taño Omar Dario San Martin 1048 Nqn 
13305 12-67-2627 Zurita Mario 02/04/91 Saavedra Cristina Antonia itte Carro 670 Nqn 
13306 12-67-2628 Gutierrez Cirilo Jose 04/04/91 Gutierrez José A Bº Progreso casa 24 C/Nogoya 
13496 12-67-2629 Orellana Salvador 02/04/91 Sin Responsable Sin Domicilio 
13499 12-67-2630 Garrido Abel 10/04/91 Sin Responsable Sin Domicilio 
13497 12-67-2631 Maripe Roberto Adrian 12/04/91 Alegria Jesus Sin Domicilio 
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13498 12-67-2632 Bravo Natalia Lorena 13/04/91 Bravo Roberto S Bº Villa Ceferino Mza 116 Casa 23 Nqn 
13518 12-67-2633 Correa Hermogenes  15/04/91 Quevedo Maria Tomasa Bº Progreso casa 15 c/Nogoya Nqn 
13529 12-67-2634 Barrientos Oscar Rene 20/04/91 Lencina Julia Graciela Comb. De San Lorenzo 207 Nqn 
13528 12-67-2635 Carus Juan Eliseo 20/04/91 Arias Laura Leguizamon 1655 Nqn 
13568 12-67-2636 Miranda Luis Arturo  28/04/91 Sin Responsable Sin Domicilio 
13585 12-67-2637 Santos Silva Maria 30/04/91 Acuña Manuel Alderete 818 Nqn 
13589 12-67-2638 Diaz Carmen Luisa 01/05/91 Baeza Herminio G. Mistral 732 Nqn 
13588 12-68-2639 Irrazabal Roberto 05/05/91 Jara Alfredo Sin Domicilio 
13587 12-68-2640 Oyarce Luis Alberto 04/05/91 Buchoff Oyarce Jose Luis Cerro Bandera 2251 Nqn 
13577 12-68-2642 Tolosa Ana Antonia E 11/05/91 Tolosa Liliana Victalina arcos 1757 6 piso Dpto B Capital Federal 
13575 12-68-2643 Lino Maximo 11/05/91 Mora Simon Alberto Chubut y Dorrego Nqn 
13572 12-68-2644 Romero Francisca del Carmen 14/05/91 Varela Esther Yolanda Sold. Desconocido 957 Nqn 
13572 12-68-2644 Varela Lucas E 22/05/91 Varela Esther Yolanda Sold. Desconocido 957 Nqn 
13696 12-68-2645 Gaete Rosa Aurora 17/05/91 Salvo Laura  Bº Progreso casa 64 c/ C. Sapag 
13697 12-68-2646 Saez Romero Sabina 20/05/91 Gonzalez Rodolfo  Sin Domicilio 
13698 12-68-2647 Silvestrini Pierina Amable 20/05/91 Tracana Carlos Anibal Bº Gran Nqn  Mza 19Mk. 4 P.B  Dpto 2 Nqn 
13699 12-68-2648 Fuentes Marisol 19/05/91 Rodriguez Maria Alicia Fortin 1º de Mayo 1075 Nqn 
13700 12-68-2649 Beroiza Benicio Eladio 20/05/91 Beroiza Teodoro E Casilla de Correo 463 Nqn 
13701 12-68-2650 Contreras Chozas Juan Bautista 22/05/91 Barros Alejandro M Antartida Argentina 2570 Nqn 
13703 12-68-2652 Moraga Saez Elena 31/05/91 Riquelme Silvia Elordi 4218 Nqn 
13704 12-68-2653 Arias Jose Dionicio 03/06/91 Arias Isolina Bº Bouquet Roldan Casa A-265 Nqn 
13705 12-68-2654 N. N 25/05/91 Sin Responsable Sin Domicilio 
13706 12-68-2655 Guri Pedro Cornelio 06/06/91 Coviaga Miguel Angel J.J Lastra 1264 Nqn 
13707 12-68-2656 Velazquez Nicolas 07/06/91 Sin Responsable Sin Domicilio 
13708 12-68-2657 Robles Soto Disnalda 07/06/91 Sin Responsable Sin Domicilio 
13709 12-68-2658 Hernandez Marcial Alfredo 10/06/91 Flores Esteban Elordi 248 Nqn 
13710 12-68-2659 Hernandez Jose Horacio 14/06/91 Hernandez Juan  Bº PIN Sector E- Dx 3 Nqn 
13711 12-68-2660 Jara Valenzuela Carlos 17/06/91 Jara Rosalba del Carmen Bº San Lorenzo Mza C- Casa 17 Nqn 
13712 12-68-2661 Navarrete Leiva Aurora  17/06/91 Soto Cesar Francisco Villaguay 627 Nqn 
13713 12-68-2662 Muñoz Muñoz Luciano Alberto 17/06/91 Assad Eduardo  Bº San Lorenzo Mza 28- Casa 45 Nqn 
13714 12-68-2663 Fuentealba Rogel Miriam Soledad 18/06/91 Forestier Mario Paso de los Libres 130 Nqn 
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13715 12-68-2664 Trafipan Maria Mercedes 19/06/91 Cifuentes Sergio Antonio Nordenstron 1020 Nqn 
13716 12-68-2665 Sepulveda Maria Rosa 20/06/91 Jara Juan Raul Sin Domicilio 
13717 12-69-2666 Sepulveda Barra Enrique  21/06/91 Sepulveda Enrique Bº Mudon Dpto 157 Nqn 
13719 12-69-2668 Villar Santiago Humberto 21/06/91 Romero Abel Bº Maronesse Mza 8 Dx. 4 Nqn 
13720 12-69-2669 Beron Carlos Eduardo 24/06/91 Piflacs Nestor Bº Traful Mza 2 Casa 4 nqn 
13721 12-69-2670 Uribe Ricardo 25/06/91 Uribe Luis C. Villegas 4536 Nqn 

13722 12-69-2671 Colin Adelina Maria 30/06/91 Colin Benjamin 
Bº Valentina Sur casa 518 C/Jose B. Perez 
Nqn 

13723 12-69-2672 Ceballos Aurelio 01/07/91 Ceballos Esan Magdiel Bº Gran Nqn. Mza 43- Dx 22 Nqn 
13724 12-69-2673 Welren Alcides  30/06/91 Sin Responsable Sin Domicilio 
13725 12-69-2674 Jaque Herminia Rosa  02/07/91 Chavez Regino Transito Picun Leufu 203 Nqn 
13726 12-69-2675 Vargas Audorindo 06/07/91 Sin Responsable Sin Domicilio 
13727 12-69-2676 Frit Lorenzo 06/07/91 Frit German Sin Domicilio 
13728 12-69-2677 Luque Julio Anibal 12/07/91 Vazquez Horacio C Islas Malvinas 1180 Nqn 
13729 12-69-2678 Rodriguez Roberto Bernabe 11/07/91 Rodriguez Luis  bº Bouquet Roldan casa 61 Nqn 
13730 12-69-2679 Ramirez Segundo 15/07/91 Ramirez Carlos  El Colibrí 440 Nqn 

13770 12-69-2680 Cartes Bustamante Ramon 25/07/91 Bustamante Graciela del C 
Bº Bouquet Roldan casa 106 c/P de los 
Indios Nqn 

13793 12-69-2681 Molina Echeverria Jose Carlos 26/07/91 Sin Responsable Sin Domicilio 
13808 12-69-2682 Valenzuela Yañez José Antonio 20/07/91 Yañez Joel Luis Tupungato 1354 Nqn 
13801 12-69-2683 Tarifeño Delia 03/08/91 Tarifeño Ricarda Colihue 1476 Nqn 
13871 12-69-2684 Candia Candia Abelardo 06/08/91 Candia Manuel Monte Hermoso 2178 Nqn 
13870 12-69-2685 Lanci Nelida Beatriz  06/08/91 Lanci Roberto Bº Bouquet Roldan casa 97 Nqn 
13864 12-69-2686 Navarrete Horacio Ariel 08/08/91 Navarrete Horacio R Bº 1099 viv. Casa 675 Nqn 
13863 12-69-2687 Paredes Amador 10/08/91 Paredes Berta Irene Bº PIN  Peatonal 6 - Dx. 05 Nqn 
13859 12-69-2688 Paz Armando 12/08/91 Miranda Ana Maria Talero 917 Nqn 
13853 12-69-2689 Ceballos Elias 09/08/91 Sin Responsable Sin Domicilio 
13891 12-69-2691 Celedon Aureliano 24/08/91 Campos Jesús Bº Valentina Sur Casa 25 Nqn 
13889 12-69-2692 Bilumilla Claudina Elvira 25/08/91 Mercado Luis Hector Domene 43 Nqn 
13937 12-70-2695 Millan Petrona Cecilia 30/08/91 Galderano Jose Ramon  Nordenstrom 540 Nqn 
13938 12-70-2696 Hidalgo Mario 31/08/91 Hidalgo Mónica Leguizamon 604 Nqn 
13939 12-70-2697 Navarro Amado 02/09/91 Navarro Elsa Angelica San Martin 2765 Nqn 
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13940 12-70-2698 Cides Juan Domingo 04/09/91 Sin Responsable Sin Domicilio 
13950 12-70-2699 Maldonado Misael Matias  05/09/91 Lira de Fonseca maria Bº San Lorenzo Casa 2 Mza 69 Nqn 
13951 12-70-2700 Carinao Raul 06/09/91 Carinao Rosa  C. Namuncurá 1452 Nqn 
13953 12-70-2702 Rubinstein Elena 08/09/91 Sin Responsable Sin Domicilio 
13957 12-70-2703 Varela Varela Leandro 10/09/91 Sin Responsable Sin Domicilio 
13969 12-70-2704 Rosa Emperatriz  13/09/91 Erile Normanda Bº Valentina Sur Casa 16 Mza "O" Nqn 
13983 12-70-2705 Cardenas Anabalon José 10/09/91 Anabalon Jose Domingo Rep. De Italia 1703 Nqn 
13982 12-70-2706 Mellado Jose Rodolfo 16/09/91 Rivera Ventura Bº villa Ceferino  Mza 82- Casa 5 Nqn 
13979 12-70-2707 Meli Angel 16/09/91 Meli Eugenio Bº Villa Ceferino Mza 77 Casa 11 Nqn 
13976 12-70-2708 Turrieta Saldaña José Cruz 18/09/91 Turrieta Irene Bº 1099 Viv. Dpto 220 Nqn 
13995 12-70-2710 Berart Emma Teresa C 21/09/91 Proto Eva Bº Gregorio Alvarez Dx 635 Nqn 
13994 12-70-2711 Alvear José Ernesto 21/09/91 Sala Jorge  Bº Progreso casa 26 Nqn 
13993 12-70-2712 Orellana Maria Julia 20/09/91 Fredes Orlando Hector Belmonte 1730 Nqn 
14015 12-70-2713 Echevarria José Antonio 23/09/91 Riquelme Ines  Jamaica 478 Nqn 
14014 12-70-2714 Heredia Antonio Andres 21/09/91 Sin Responsable Sin Domicilio 
14013 12-70-2715 Soto Juan Bautista 23/09/91 Millico Hugo Sin Domicilio 
14001 12-70-2716 Valenzuela Maria Luisa 25/09/91 Torres Luis Amado Bº San Lorenzo Mza. 55 Casa 41 Nqn 
14000 12-70-2717 Alias Juan 25/09/91 Alias Antonio Itte. Mango y G. Mistral Nqn 
14018 12-70-2718 Muñoz José Florentino 27/09/91 Muñoz Hipolito José Sin Domicilio 
13999 12-70-2719 Gonzalez Heraldo 28/09/91 Sin Responsable Sin Domicilio 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISIÓN MUNICIPAL 

 
 
 
“Indice de variación de las Remuneraciones del Jubilado Municipal” 
dando cumplimiento así al Artículo 53º - Inciso 1- 2º Párrafo de la Ordenanza 
Nº 10524. 
 
 

IVRJM Sep-06 181,84 
IVRJM Oct-06 181,84 

    (Base: Enero 1995= 100) 
 
 
 
 
 
 

AVISO DE INTERÉS GENERAL 
 

El próximo Curso de manipulación de Alimentos para 
Microemprendedores será dictado el día martes 28 y miércoles 29 de 
noviembre. 

El lugar en donde se desarrollará, durante 4 horas cada día, desde las 8.30 a 
12.30 hs, será la sala de Capacitación de la Dirección Municipal de Programas 
de Empleo - Sargento Cabral 595 esquina Jujuy de la ciudad de Neuquén. 

Serán entregados, luego de finalizado el cursado, los correspondientes 
Certificados extendidos por la Dirección Municipal de Comercio, Industria y 
Calidad Alimentaria, ex Bromatología, con la firma del docente Dr. Eduardo 
Maistegui y el Dr. Alberto Chandía Director Municipal del area. 

Por favor reservar espacios por mail con detalle de  

Nombre y Apellido, DNI,  organización a la que pertenece , domicilio y 
teléfono. 

Gracias. 
 

¡¡¡¡¡LOS ESPERAMOS!!! 

Un abrazo para todos  

MIRTA CAPUCCIO/DANIEL LUCERO/CARLOS JAUGE/CRISTINA 
BALSIMELLI.- 

E.MAIL : empleo@muninqn.gov.ar 
 


